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MONTO: $59,684.32 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS 54,65,67)

DECLARACIONES

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, EQUIPOS CARLlN DE MORELOS S.A. DE C.V., .
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE C. JORGE ISIDRO LARA CASTRO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES.DENOMINARÁ COMO "CONALEP"jY EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: I

104.- QUE PARA'
ADMINISTRACIÓ
NÚMERO 1432,
PARTIDAS 65 Y 6

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DEL ESTADO, Cj:)N PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO'
PROPIOS, CREADO POR DECR DEL 27 DE DlC MBRE DE 19,\8, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MES Y AIÍIO, CUYOO¡3JE;T - IMPAR1'f.QIÓN D~pfDUCACIÓN PROFESI<DNAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD TISFACER LA DEMANOA-D SONA"0TECNICO CAUJ;JCADO PARA EL SISl!EMA
PRODUCTIVO DEL PAls, -AsI OMO EDUCACiÓN, DE BACHILL RATO DEN' O DEL TIPO MEDIO SUPERIOR', DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE C EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN E DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓ E AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. J IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRA DQUISICJONES, TODA VEZQUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACiÓN. COMO CON ITURA PÚBLICA NÚMERO ' DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,

~~~~~~~L~~R~O~rE LA FE DE ICO No 41,.~¡:~ESTADO O, ~ICENCIADA PATRICIA jRMA

....... .. .. .. . ..•,' ~'\ 1; \;: ':i\~J ¡
L1DAD DE 1M LSAR, FORTÁLECER y CONSOLIDAR lOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
ICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO VOLUNTADES.

RIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL'PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE

N~~~E~~'~~ i~~1~;":5ii~~~iiAJ~éURS~17¿~~~;~~~~~R~V~SL~E5~~0~U~~~¡NC~~

EL RE~{S:FRO FEID SDE:t.ASECRETARI CIENDA y CRÉb,ITO
ERO CNE-Z§,12'29 B1'<4. . . :~;;";;~.ij/0 :~ !

1.6.· QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN· LA CALLE 16 No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO'
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO; C.P. ,

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓN A W LA·011L5X001-E98-2017; DISPUESTO EN EL ARTIcULO 26 f
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 27, 28F . . 9 Y:36 DE.~ LEybE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASf" EL ARTIcULO 29 FRACCiÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO, '/
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRE9t1ÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES., /, l

11. DEL "PROVEEDOR" I j5
11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 26,321 DE FECHA 19 DE AGOSTO
DE 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL L1C GREGORIO ALEJANDRO GóMEZ MALDONADO NOTARIO NUM. 1 DE LA CD. DE

.\' ¡· :
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i' EOS DE C BUSCO, C.P.09040,
LES ÓE ESTE CONTRATO.

¡

JIUTEPEC MORELOS. E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CON EL NUM. 45097-1 DE FECHA 13 DE ¡I"
NOVIEMBRE DE 2011. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

I,
1I.2.-{ QUE EL C. JORGE ISIDRO LARA CASTRO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INStRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 40,110 LIBRO 769 DE FECHA 04 DE MARZO DE
2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL L1C ENRIQUE DAVILA MEZA, NOTARIO NUM.192 DEL DISTRITO FEDERAL, FACULTADES

. QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL N0,4661027345841, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

I
11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS Y ¡l
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y !I,'
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA COMERCIALIZACiÓN, COMPRA Y VENTA DE TODO TIPO DE MOBILIARIO Y
EQUIPO PARA LABORATORIO Y HOSPITALES, MO~)bIARI9, y EQUIPO PARA ESCUELAS PARQUES Y JARDINES
MO~ILlARIO y EQUIPO PARA OFICINAS, INSIALf-e¡;o~¡::SiPFPOfr¡;¡Vf\S ED.lFICIOS y EL HOGAR, MOBILIARIO Y EQUIPO

~Gg~i~¿~sO ~D~fB~¡;;'T~C~~~P~g~~Tl~?J[)~:, ~~l~%~;~~~I~b~~~~Tl~r~if;LIA~gBI~A~~u~¿:Q~I~~ó~~~
, INSTRUMENTAL CIENTíFICO Y MÉDICO,:'lNSTF<UMENTAL QUIRÚRGICO YDEliA¡{QRÁTQRIO, ARTiCULaS, MATERIALES,

INSUMOS E IMPLEMENTOSPIOÁCJ;ICOS y DE APO,..O INFqRMATJ)(9, TALES'ic;qM9!L1BROS, REVISTAS, MANUALES,
PERiÓDICOS, SOFTWARE, I;)ISCOGRAFiA y FILMOGRAFiAEDUCATIVA, INFQRMATIVAY RECREACIONAL. ¡

~~R~~::~;~~~~:~TgÉ~~c; ~~?~.i~~~~~c~~~~?sEc~~~~~fsLg~~:i~;~~~~ ~~~~~~~ b~~~NNF~RYM~~;~~~~ ¡¡-
LA L1EY DEL IMPUESTO SOSRE LA REN· ENTE, DEJANDO FOTOCOPIA CUMENTOS RELACIONADOS EN EL
AN6<O No, 1, ' ,""". .~j j.... " .{'"

I 'J'/J/i /' -
11.5.-' QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMíCILlO EN::ÉJE 5 SUR NO 8 ,.

. CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS tE

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 54,65 Y 67, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS !
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA- ¡!
011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ! l.'

, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NúiERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ,d/",
, DSGG. q / e v
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111.2.- QUE
PRESENTE
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EN LAS SIGUIENTES:

I

CON C'UE SE OSTENTAN,

FOF(MA Y T"ÉRMI~IOS QUE :: ::~~:::::~ ¡I
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i
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 54,65 Y 67, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO
LA-011L5X001-E98-2017. RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

Pieza

Pieza

2

4

DE TRIPLAY DE PINO MOLDEADO Y ACOJINADO CON POLlURETANO·

Sillón visitante

DESCRIPCION

Caja registradora

Cafetera eléctrica

67

54

65

PARTIDA'

PARTIDA 54: SILLON VISITANTE

ASIENTO Y RESPALDO CON ESTRUCTURA A
DE ALTA DENSIDAD (24 A 27 KG.) ,

TAPIZADO EN T'ELÁCOLOR NEGRO~'S 1, ,~'
, ", :":"":t '\".r¿,¡1\"'\'<S::.•, '--,' , oc\'\ '" " "'",' -~"': ", \"\\

TELA COMPOSICiÓN 100% HILO ACR'iLlCO CON BAKING, RETARDÁNJE

BASE O ESTRUCTURA FIJA DE MADERA

MEDIDAS (RANGO): ALTURA TOTAL: 96-108 CM" ANCHO DEL ASIENTO: 50-56 GM"PROFUNDIDAD DEL ASIENTO: 51-55 CM.

,Ji ¡
. !. ',

,ji ¡
, ,,

PARTIDA 65: CAF ELECTRICA ",'

DEBERÁ TENER LA NTES C~~-ACTERIS~~AS MINIMAS: .
,t''0j¡ ':,~>" 'i,,,_,<,, <>' ,\ ;~ ;.-:?'2:0

CUERPO DE ALUMINIO O CERO IN6X:IDABLE, FILTRO DE ALU INld'cON ASAS"DE BAQUE

CAPACIDAD: 25 TAZAS COMO MINIMO. f
ALIMENTACiÓN ELÉCTRICA: 127 VOLTS, CA, 60 CICLOS.

DEBERÁ INCLUIR LOS SIGUIENTES ELEMENTQS: COLADOR AUTOMÁTICO, FtLTRO COLADOR, LLAVE A PRUEBA D . ,
GOTEO Y FOCO DE ENCENDIDO. .

DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL. ' y')
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asl JOMO;;
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE.
COMPOSICiÓN O CUERPO.

1 ,
!

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Q1-F-01
OSGC.
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EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICION, LIBRES DE DEFECTOS DE

. FABRICACION y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CAfIlTIDAD, PRESENTACION y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACION QUE
ACqMPAJ'lA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

RE:CAI'G¡\BL.E DE NI-CD. PARA RESPALDO DE MEMORIA 30 j

iiIr

ROLLO DE PAPEL: 57.5 + 1-05 MNI. DE ANCHO

PROTECCION DE LA MEMORIA A BASE DE
DiAS.

PARTIDA 67: CAJA REGISTRADORA

CARACTERíSTICAS TÉCNICAS MíNIMAS:

CON MEMORIA ELECTRONICA HASTA PARA100 PRODUCTOS CON PRECIO FIJO.

DEBERÁ:

PROPORCIONAR COMPROBANTE DE PAGO QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. 1.

FACILITAR INVENTARIOS A TRAVÉS

TENER CAPACIDAD PARA

PRESENTAR LAS

APOYAR LOS CONTI~OI_ES CONTI\BL.ES

CONTROLAR ENTRADAS Y SA¡,lDl\S [lE loFECTIVO
""'iJiyi¡i{"

REGISTRAR LA FOI1MA DE

IMPRIMIR LA RAZÓN SOCIAL, UIKt:lA';¡UI'l, TÉLÉ,FONO

REGISTRAR LOS NÚIIAEf<OS ¡;C f"I1C"TA¡;C

DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAJ'lOL

NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asi COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACION EN SU EMPAQUE,
COMPOSICION O CUERPO.

• Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
, DSGC.

.
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EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMAs DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMAs ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA Tt:CNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

CATALOGOS:

EL "PROVEEDOR" DEBERA INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA Tt:CNICA y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATALOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERAN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

LOS CATALOGOS PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAís DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERAN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN LOS CATALOGOS CORRESPONDIENTES.

LOS CATALOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL, ~ABRICANTE, SIEMPRE y CUAND~ SE
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DE LA pAGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERA MARCAR EL
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETOS O CATALOGOS PARA SU LOCALIZACiÓN EN
INTERNET.

EN EL CASO DE PA'HII,A" CORRESI'OI~DIEN'TESA MOBILIARIO, SE POIDRI~ ACEIPTI\R
ESQUEMATICO ElI\BC1RADO

C,K'U\.IUI" O DIAGRAMA

REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" DEBERA GAI~A~JTIL'.A
PERIODO DE CINCO AÑOS A D8I:;>TIR

I
t\.lUWU" OFIER1'AD10S, POR UN

BIE'NE~¡ E~I EL DEL CONALEP.

EL "PROVEEDOR"

DEI3EF~AN ESTAR
,,,~.,,~,, COR:RESPONDIE,Nl'ES", ~,"'u'" PARTIDA.

NVI~RIABI_E~qE~ITE CASO DE LOS
JDlüNIA RADIJCI:IÓN DEL TEXTO AL

I

DEBERA

'"'-''U''I''' DE SUS PARTESEL "PROVEEDOR"
ES RECONSTRUIDA.

EL "PROVEEDOR" ENTREGARA BIDP:1IJ1EW.g~MPp:9P:~9$~~ZO CON EL PROPÓSITO DE J/
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS .l?Ejl}T"NClÓ1'!;M~1'!!lEjJ?R:,?,.S;~E CARGA y MANIOBRAS DE DESCljRGA!
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, OS~!M~&pug8Y LOSuMETODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAi'l
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O ')0
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES ?
ADQUIRIDOS, ADEMAs DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE /
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

Pr-ADMVO-CONALEP,OOI-Pr-01-F-01
OSGe.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalel..edu.mn
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EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTíA DE 2 AÑOS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DIAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR CARTA DE UN DISTRIBUIDOR MAYORISTA QUE AMPARE LOS BIENES
ADSCRITOS A LAS PARTIDAS 54, 65 Y 67

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE QUE ÉL ES EL DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EL +PROVEEDOR" PROPORCk)NI,RÁ
ELEMENTOS Ó COMPONI;;Nl'ES
OFERTADAS, PARA
PARTIDAS QUE AI"L1C¡Ut,}

"EL PRC)VEEDC)R"
ACLARACIONES [}F'FF'CI-IA

TERCERA: DE~,CR,lPcióN
QUE SE I-NI :W-N

i
ANEXO No. 1:

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3:

f
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
DSGC

SUBTOTAL

l.V.A

TOTAL

DE CADA UNO DE LOS
UNA DE LAS PARTIDAS

FIJO (PARA LAS

ACUEl'WC)S ADOI~H\DCIS EN LA JUNTA DE

CONTRATO Y

ISIC:IÓN DE LOS
TOS CINCUENTA
ÚMERO 2, MISMO

$51,452.00

$8,232.32

$59,684.32
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EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO,

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE'
BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENEJY A
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTI~bóN
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS Pi:: INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 51 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTgS y Si::R\:!ICJ99"DE;!,. 9c,ECTOR r;ÚBLlCO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR El'ARTíCULO 29 ADá CÓDlGO FIS.é:1ALDE LA FEDERACiÓN.

'id,:,':):,":,'''>''''"/'::,,,,),>;'' ,:i}",:-,!:j'

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIÉNEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE EL "I;'RpVEEDOR" SE OaJ,.IGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

,::/r;~i$,:i<:j<;'>" ,o- ,/i\¡;'\: ,,-,/i ::;i,~<~P$,:::-:,",::::"::e ::.. ,,:::'i:;.: _"c'-J.: ,__~~".:':'.:",""":::":!¿¿0' di;)"'" i
SÉPTIMA: LUGAR DE ~'NTREGA DteÓS BIENES.- EL "PROVEEDO~"),E OS' NTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 54,65,67) ÉN EL ALMACEN CENTRAL UBICA SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE
INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 4;00 HORAS DE LUNES A VIERNES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON. EL PROPÓSITO DE' ITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DE CARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO
LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUEGARANTJ(::EN LA II'oJTE IDAD FíSICA DE LOS BIENES,IDEI'oJTIFICADOS CON
ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIP.O DEL FAB CANTE, O BIEN'EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL
CONCURSO, EL NÚMERO DE CO O, NUMERANDO S O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA'
LLEGAR A LA C'iFR'A"ttlUE hMPAR TA :'DE LO .. EMÁSP NTIFICA¡< EN LA PARTE EXTERNA Y
VISIBLE DEL EMP~~E O CAJA "CÓDIG, S O L0l' EROS~¡SERIE DE CADA BIENj

OCTAVA: TRANSP~RTE DE LO TRANSPORTEbE BIENES CORRERÁ A ~ARGO DEL "PROVEE~OR'"
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE EN EL LUGAR CnADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP",

NOVENA: PAGOS CESO A FAVOR DElp ,'I'PROVEE R".- ÉL "P VEEDOR", SE O REINTEGRAR AL'
"CONALEP" LAS CA S QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN G-EiS0, CANTIDADES QUE DEBEN'REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES COR DIENT~;:CQ.NFÓRr.aE Al P . ¡MIENTO É§LA'ElLECIDO E:I'oJ.'A';J" CÓDIGO FISCAL 9E LA
FEDERACIÓN, COMO !!í ARA DEL SUPUESTO DE . 0(A'PARAitL.PAG9 Oj~DITOSFISCALES. ,

LOS CARGOS SE CALCULA AN CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Ji\¡ ,. "ASO Y SE COMPUTA~ÁN
~~~T~6~~~:~UD~:~6~lg~~E DEL PAGO, HASTA LA QUE S ONGAN EFECTIVAMENTE LAS I
DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL .- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU P4RTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS, I

/;
l!
1:
!

1!
!

¡
J!
¡

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO ):',SUSANEXOS, CON
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ,/ j //
~C . V
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· EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADqUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.,

I
· LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE

RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTicULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

· ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

I A)
,

¡

f

1
r

1:

I,

S SIGUIENTES, A LA

O) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 años, MISMA
QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL
"CONALEP", ESTA DE . SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE~'ESTA ~i\)IT,iA Ci;li\LQU1ER FALLA, DEFECTO~ É¡J¡; FÁBRICA liJ 9S OCULTOS
RELACIONADOS 'CON "E3IENES ÁCl9uIR1D,OS SERA l'(reND OilBlEN SE Ri;!, A EL CAMBIO
CORRESPONDIENTE, ' STO ALGUI\I.Q'PARA eL COLEG!O;EN R¡IJ¡INO DE 30 OlA A REEMPLAZO
Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA 'NOTIFIC QUE POR o LE REMITA EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA
CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL
MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL
ARTiCULO 77 Y 78 DE lA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CÓNSUMIDOR.

E) ~~N~~~¿D:~E€JI~~ ~~~~~i~O~~B~~~~L~~E~~~N C~:i'~E~:D~SSiNC~~~~~C~:~ ~~T~~¿~D~;
CUANDO LOS g];ENNOCUMRLAN d,\;)N L~gESPECIFICi)90NES P S;,POR IN~UMPLlMIENTODE

~~~~~;E~~~8~0 LÁ
I ;~~~~~Rl~;I~~~V~~~~~ LA'OBLIGACIÓ IZ;~APSRE:s""E~~~:~:C~~~~~

INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA

]1,

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLlGA~;'A RESPOND CTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTR SPONSAB1LlDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEI\JALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

<';-::"',r,::':"':,:::,';';:",.::'::<::':;¡':"':WY;::

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL C;~f~~TO.-,fL;ij.'c'$~f:LtEP" REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS

J{
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR

· AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROTGRJEOSSIVOS,
ESP¡:CIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAS VEN A AS A
"PRpVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMEN.TE. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY
DE 4DQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
OSGC.
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DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PA!'lA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS'
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REAliCE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTiCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

¡,
1f

!

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICAD~S SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS,. Y SE DEMUE TRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGUN DA, O O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,.
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

,? ,:¡C"""':"",."""",j'::::__"" __"'"

DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRAT;l\(A!, EL "c ~P!: ,PODRÁ EN CUALGlUIER MOMENTO RESCINDIR'
ADMINISTRATIVAMEN1:.!"'!'!L PRES CONTR~Mó;.CUANb «-PROVEE 'NCURRA EN II>JCUMPLiMIENTO DEj LAS
OBliGACIONES A SU CARGO. SI lAMENTE 'A LA DETE AtfóND R RES.9INDIDO EL CONTRATq. SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACIÓ LOS BiENES O SE PRÉ AREN LO S, EIYPROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA AC PTACIÓN Y VERIFICACI DEL" ,bE QUE CONTINUA VIGENTE LA·
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONV S CORRESPONDIENTES.

N EXPRESA DEL

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRES NTRATO,TOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE

SEÑALA~_E; ::R;;::~:~::I::'N::SD:~~I::::VIGE~CIA DEL CONTRATO' " , '.

2 - SI NO CUMPLE CON LA OLAUSULA 'DA Y E ' 0, 2...., ~. ' " ,
3 - SI NO PLE'€ON EL 'l¡R.OG$M ECUCI LTA DEM,lt'ERIALE,SFRABAJADORES O EQl/JIPO.
4,- SI AS FACILiDA1;lÉS!J'lÉCE SA LO. OR uE': i\íii: EFEQrO DESIGNE EL "CONALEP"

PA EVISIÓN y CONIROL DE ACTiVIDAD . , '," " '
5.- PO ATIVA A CAMBIARTOS BIENES QUE EL NÁLE .ACEPTE POR DEFICIENTES
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTAliDAD DE LA OBliGACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO.',· .. '

7.- ,~~~~~~~ ,LAS CARACTERíSTICAS DE LOSB.IENES b

8.- NO CUMPLA' bN ALGUNA DE LAS CONDiCIONES ESTEl,PRESEi'JT
9.- Así COMO C UIER O1¡~GAUS.A:QiIIE IMJ?L1QUE e ó'IÍIA LOS TÉR S DEL CONTRATO.
10.- CUANDO A CO'tvi'PETENTE L0 DE " EEN NCURS:<;í;!V1ERC Sti3ETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, Ó E ENCUENTRE EN CU R RASI1:UACIÓ TE SU PATRIMONlq, EN
FORMA TAL Q EiMPlDA CUMPliR CON S LiGACfONE~ AS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO," "

11,- SINO GARANTIZA EL cuMPliMIENTO DEL CONTRATO. ' ,
12.' POR REBASAR EL MONTO L!MITEDE APLICACiÓN DE PE NCIONALES,
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE'CONtROL,'ENÉL"CO EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE ~

!~i~~~~~~!~:~~1~~~~~~1~~;~~~~~~:~~~}l~~~u1~N!t~~~~:~~A~~r~~:~?g~A¿;~~ f
INCONFORMIDAD. ., h

)'1-)
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: /',

j

l·
!

I
1
r

1
!

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
osee
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11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
· DE QUINCE DjAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL

"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUrfADA, MOTIVADA y COMUNICADÁAL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

,
111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMlj,l¿'RÁsk FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER

· CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTlji"R\E13i"~ON~kEP'" CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO,DE RESCISiÓN .

¡

¡¡
! I

" ESTABLECERÁ CONiEil-, "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
E MOTIV INíd~ bi¡L PROCEDI~IEJ\I;ro,EL CONVENIO
AT '. <;'ONDI~IONES PREt(B;T;!(~POR LOS DOS

DQUIS RENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR

AL NO DAR POR RESCINDID,Q EL
LE ~ERMITA SUBSANAR á;INCU
MOÓIFICATORIO QUE AL EFECT
OLTiMOS PÁRRAFÓS DEL ARTicUL

· POBLlCO. '. . • .

CUANDO POR M DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO CISiÓN SE UBIQUE ÉN UN EJERCICIO FiSCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL O, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVI VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINOA VIGENT SIDAD DÉ,):.OSMISMOS YSE CUENTACONI?,ÁRTIDAYDISPO DAD PRESUPUESTARIA

g~~~I~~~C~~,~~ F~;g UAt~~~N~~C~D:~~~~T~RIVIGEN~~~~~ CON E~~~ ¡~~í¿URL~CI~~
CONSIDERARA NULO. . ! fi "", •

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENPlpNil,ksl?'¡ NFORMIDAD CONiiÉLÁRTiCUIiO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSECJO" ~6Y9'l;QE'SQ;RÉ~LAMENTOEL "CONALEP" APLICARÁ CON

r.~;~~~~:;;;;;;;;~~;~~~~"fi;~~;~~;~~~;;;';~~~;;;o; :1
DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol
DSGC
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LO ANTERIOR SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
bEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDrLO.

,
DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARAcTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL'
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE suS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. I

i

~~~:~:M~~~~V:~~~~~b~~Ny~~ ~~~~:~g:. ~3~O:L8~~~~~s~0"6~o~~~~~~'U~E~~~~A~6~~~~RDL~~A~~~~t
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. '..

~; ~~~N:~~~~~~R~~~~A~~1:~~S:;'~¡fgG~:~~~;r~f~~~~ \JPE;~~~~ÁE;~~:l~~~~~c~~t~É~
ADQUISICIONES, QUIEN'SERA LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN,:SU CA LOS BIENES QUE PRESEN'ÉE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTAB LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA E O DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP" RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DE:LARTíCULO 45 DE. LA LEY DE ADQUI IONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL TOR ,PÚBUC ONAlj:P" PODRA" DE.V.,~l-,V.ER ,Y/O SG{LlpIT REPOSICiÓN DEL B1N O
BIENES, QUE PLAN CON UJ!s~T-oS TECNICOS$óljl~lTAD Nl)l(cP CATORIA, LOS OFERT DOS
EN SU PROPU CNICA Y L LADO EN 'EL PREsENTE"eom: e,S POSICiÓN, CONSIDER NDO
QUE LA REPOS DEBERÁ SE TRO DE LOS'30 DIAS NATURALES AP LAN IFICACION AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREl3A DE ENES; N CASO QUE SE REBASE LA
FECHA LÍMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME A LA C SULA DE PENAS CONVENCIONALES

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55.DE LA L~ DÉ ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS YS ICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA .
!~1J~:C~~'? DE LA TOI O DE LOS8IEN5SH:~STA EL MOME~TO DE S\l:.ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL

',,$ I
~~~~l~A:p~~~:~~A~EDl~~tODf~~~~~~~~~iL.~)~~~¿~~{~:ggl~¡R¡,~~:~:~~1'~SCI~I~~~V~~Ot~N~I~~A'~~g~~~pE6;,f
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL C (

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARA A "LAS PARTES'" DICHA AUDIENCIA SE DEBERA \
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD. '¡/)
. , /
LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERA OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO Qul:: LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTAD,fI. SU
SOLICITUD.

'1
1

i· )

!

Pr-ADM'/0-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
DSGC
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EN LAUDIENCIA DE CONCILIACiÓN. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS

• ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES. CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO. SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. . ¡

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN. EL CONVENIO 1,1
, RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS. Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA ViA JUDICIAL !

CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOL).JNTADES. PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MIS/1Il0, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

:~:i~~~;¡~1~1~f~~F~~~~t~E~~~!tt;'~li::¡¡,;~16:.ff~~~:~e!¡{~ 11
EST!" MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFQRMACIÓN QUE SE . GUE A GENERAR. TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA. Y EN· CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFlIiNDIRSE POR AM " MP~.qlf CU,ANDG :.Ñ.PSEACLASIFIC;AQ,A C0Jk1~ CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMA IDAD SENALADA. ,""'::'.' ''''. "" •.

• POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO: RESGUARDO Y TRANSMIS;ÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY ¡

FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES ¡ "i

::~~~~~ES. LEG1SLACI RETACIÓN, CUMPLlM Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE '
CONTRATO, Así COMO PAM TOO PRESAMENTE LADO EN EL MI MO. SE ESTARÁ A
LO blSPUESTO POR LA LEY DE DAMIENtOS Y SE OS DEL SEt]"· ÚBlICO y SI)
REGLAMENTO Y ALO NO PREVISTO S PLlCABLE SUPLEílbB:IAMENTE E CÓDIGO cM ERAL, LA LEY

r;~~~~sDLEE6~~3,~?6~I~JgR~~I~I~~~Al~~c~~t~óDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVIL sí COMO TODA

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN:· EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE ¡', ,¡

LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES'POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA !

::~I::RTES' ENTERA CON Y AL8~¡'¡~ELEGAL ~---·!t\~;J~,;",·~,;i:g·····~f~~"'6~~·~·2~~ CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMA ETEPEC, ESTADaDE MÉXICO, I::L'JI"" 2

POR EL "CONALEP"

M,A.E.E. JaSE I ;QUIERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE I FRAESTRUCTURA Y

ADQU SICIONES

Pr·ADMVO·CONALEP·OO1·Pr-01-F-01
DSGG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.e<malep.edu.mx



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS·092l2017

REVISÓ TÉCNICAMENTE TESTIGO

I!
1

¡
I
1

I
1

LA PRESENTE HOJA DE F'1M~:A~iS~i~~:~~~;~~NACIONAL DE EDUCACIÓN
DE ¡NFRAESTRUCTURA y

,j
ifié ?f' :

E'bé;r~:RAN POR U~A PARTE EL colEGIO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR

'N FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017. .

1
!

Pr·ADMVO·CONALEp·001-Pr-01-F-01
OSGC

13
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP S2148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c....alep.edu.ml<



¡
I
!

,1' ¡, ,,,
,

1
J
¡

I
1
!

j

¡
I
¡

ANEXO 1



¡¡
; ,,

NI/torio l'tibliro Número Uno
¡\'mJfina. /km.c,rtrU:iim. M!üYria!

./l'ufi!frtr, A!fiulf6.

11

-=::::::~ESCRfl1I~ RA NOMeRO 26,321.· VOLUMEN CMXJOO.· PÁGINA '1.77.----

----ESCIlmJRA HOMeRO VElNTlSElS MIL TRESICIENTOS VElNTIUNO.----

-------VOLUMEN NOVEClENTOSTRJ:lNTA YUNO. ----

---------PAGINAClENTO SETENTAYSIETE..-- -----

En la Ciudad de Jiutepec, Morelos; a los diecinueve días del mes de Agosto del año dos mil

once.

- licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALOONADO, Titular de la Notarfa Numero

Uno, de la Novena Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en esta Qludad,

hago constar.---------------------------

Que ante mfcomparecen los sefiores KARLA SUSA.NACARLlN VlO~REYES CARUN MORA

y EDGAR MANOLO $ANCHE ZAMACONA; a efaolc de CONSTlTWl" "na SOCIEDAD

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE denominada 'EQUIPOS CARUN DE MORELOS', d.

conformidad con las siguientes transcrIpciones, clálJSulas y estatutos-------

---------TRANSC R I PCIO NES:--------

PeRMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES,---------

dispuesto por 10$ artículos 27, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 28, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pübllca Federal, 1.5 de la

Ley de Inversión Extranjera y .13, 1.4 Y1.8 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera 'y

del Registro Nacicmill de Inv~rslonesExtranjeras, y en atención a lasoUcitud presental:la por

el {la} Sr(a). GIUlERTO PEDRAZA BONILLA. con fundamento en lodts¡),yesto por el artículo

46 fracción I incIso a) del Reglamento Interior de la Secretaria de Re~ciohesE>íte(

vigor, se concede el permiso para constituir una SAO! CN bajo la siguIente deno

EQtJlPOS CARUH DE MOREL.os.~ Este permIso, quedará condicionado a Que en

d.e la' sociedad que se constituya, se ir,serte la cláusula de exclusión dxtranjeros o el

convenio pre\isto- en la fracción 1del Artículo 27 Constitudonaf. de formidad CCt'i: lo que

establecen fosal'tieulos .15 deta Ley de Inversión Extranjera y J de! Reglamento de la ley

de Inversión Extranjera y del Registro NacIonal de hW''''''I<J!l'lS''É

el presente permiso se otorga sin perjuiCio de lo dis

Propiedad Industrial.· Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábnes

- "Al margen superior deracho un sello con el Escudo Nacional impreso que dice: ESTADOS

UNIDOS MEXICANO$.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- S.R.E.- Al margen superior

izquierdo, otRECCIÓN GENEPAL DE ASUNTOS JURfDICIDS.- DlllEéCIOIl OE PERMISOS

ARTICULO 27 CONSTITUCIDNAL- DELEGACIDN DE LA S.R.E.- PERMISO '1.701055.

EXPEOIENTE 2D'J.U7oo971.· FOLIO :1.10729'1.71007.· Al texto;- De eonfonnld.d con loJ
1
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siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los inferesados no acudan a otorgar ante

fedatario pübllco el instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de

c-onfom1idad cen lo es~b¡ecido por el articulo 1..7 del Reglamento de la Ley de Inversión

Extranjera y del Registro Nacional de l¡¡verslones ExtranJerafl,. AsimIsmo. el interesado

deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza mediante el presente permiso

a la Secretaría de Relaciones Extertores dentro de íos seis meses slgüientes ti ra expedición

del mismo, de conformIdad con lo-dispuesto por el articulo .1S de! Reglamento: de la ley de

Inversión ExtrsnJeTeY del Registro Naeíona! de ln"'el'SicH'lf1:S Exirnnjetas.~ Cuernavaca. Mor~a
09 de agosto de 201.1.· EI.sUBOElEGADO.~ rubrica,- LIC. ALEJ.ANDRO PEORAZA CORTES.- Al

margen izquierdo un sello de gema con el Escudo Nacional que dice: ESTAOOS UNIDOS

MEXlCANOS.~ seeretaría de Rel::aci-ones Exteriores." Dirección General de Delegaciones.·

OElEGAC10N CUERNAVACA, MOR.,,".-----------------

-----EXl'IJESTO LO ANTERlOR, SE OTORGAlllAS SIGUIENTES----

- ------CLAUSULAS:----------

~ Los comparecientes constituyen una SOCIEDAD ANON1MA DE CAPITAL. VARlABLE,

que se denomina "EQUIPOS CARUN DE MORELOS". de confom1idad con las Leyes vigentes

de tos Estados Unidos Mexicanos, particularmente de acuerdo ecn las disposiciones de los

capftulos quinto y octavo de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuya organización y

funcionamiento se regirá por los artículos d€' los siguientes:------------

-------~--ESTATUTOS:----------

ARTfcULO PRIME:RQ.~ DENOMINACION.· La denominación de la Sociedad será: "EQUIPOS

CARUN DE MORELQ:Sl'I, la cual irá seguida de- las palabras· SOCIEDAD IlNONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, o de sus abreviaturas ·S.A. DE C.V....-----------

ABI!~l.Q.._SEGUNDº,: OOMICILiO.- El domicilio de la Sociedad es en la ciudad de

Cuernavaca, Morelos, sin embargo podrá establecer agencias o sucursales en cualquier

parte de la Republica Mexicana o del Extranjero. y someterse a domlc!llos convenclonales.

¡\RTICULO TERCERO.- OBJETO.' la Sociedad tendrá porobjeto:---------

'a)... La comereiitiltaclón, fabricación, dlseiio, transformación; producción, elaboración,

manufactura,maquUa, distribución, compra, 'lenta, renta, Importación, exportación,

empaque, embalaje. transportación, conslgnaci6n, reparaci6n, mantenimiento. asesoría.

gestorfa, prestación de servicios, comisión. representacIón de toda clase de productos,

bienes muebles e Inmuebles, servicios, equipos 'f equipamientos de manera enunciat.iva y

no limitativa que requieran las instituciones gubemarnentales en sus diferentes niveles.
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empresas p3l'3estatales, crganü:acioncs descentralizadas, asociaciones 'i sociedades

civiles. cooperatiVas y empresas p"\Iüdas.-----------------

b}... La obtenctón de maqU1narta, equipo, herramientas, refaédones, materiales.

Implementos eínsilmos para la industria de la construcción, así ¡:amola l;'~nst.ruet:tón,

remodelación, mantenimiento, Instalación, reparación, asesoría, gestOña de todo tipo de

bienes inmuebles, obra cM!, parques y jardines, instalaciones educativas deportivas y de

recreación, obra hldraullca, proyección e Instalación de materiales preconstruidos tabla

roca, mamparas, divisiones, y estructuras metálicas, cercas y alar'l1Qradas.

impermeablllzante e Impermeabilizaciones, pinturas y recubrimientos, pisos y lozas, servicio

de c3tpintetfa,mbañilaria. plomería, herrería. iluminación, electricidad y desazolv&- de

drenajes '1caños.~----------,--------~~-----

e)... Instalación, abastecimiento 'i suministro de insumas construcciones equipamiento,

mantenimiento, elaboración, evaluación, ejecución de proyectos así como el apoyo en la

operación y administración de las instituciones gubernamentales en sus diferentes nh'e-les.

empresas paraestatates, organlzacíol1es descentralizadas. asociaciones y sodedades

civiles, coope"rativas y empresas pflvaüas,,-----------------

d)~.. Compra y venta de maquinaria, equipo, herramientas, materiales, insumas, e

implementos para la Industria agrfcola y forestal. guanos y fetl!Uzantes, productos

agroquímJcos, plaguicldas '1 pesticidas, articulos, Implementos ·a·iriSumos para fa

floricultura, y jardinería, árboles, plantas, flores, granos, semillas, hortalizas, frutas y

vegetales aS; como la construcción, asesoría, mantcr.lmlento, remodelaclón y diseño de

proyectos de invernaderos, áreas agrícolas y forestales, en general todo tipo de área rural.

e)... La compra y venta de maquinaria, equipo, implementos e lnsumos para la crianza,

engorda, reproducción y comercialización de todo tipo de ganado en pie o en canal, forrajes

'i aUmentos para: animales silvestres y domésticos, coostruccló~ remodelaclón

mantenimiento de granjas y áreas para el cuidado de ganado, granjad~Peees acua

áreas recreacicnales, implementos e insumos para la pslcultura, implementos e In u

para: la avicultura, productos y derivados vacuno, bovino, porcino, aVlcola, caprino,

y derivados de anímafes marinos 'f acuáticos, productos y derh-'ados de las a as.---

f),.. La comerelaHzacJón, compra y venta de todo tipo de mobUiaric y e po para labOratorio

y hospitales, mobiliario y equipo. para escuetas, parques y jaro¡ , mobiliario y equipo para

oficinas, instalaciones deportivas ediflcios 'l el hogar, ,omJ' rlo 'f .equipo recreativo

educativo, propedéutIco, de estimulaclón 'i rehab' ción, mobnhftio y equIpo para

ludote<:as y bIbliotecas, moblllarlo 'i equipe agro dustriai, mobiliario y equipo biológico,



instrumentai cientfnco 'j medien, instrumenta! quirúrgico y delaboralori-o, artkuJos,

ma"terisic-s. ¡r,sunms eimptemento5 óidacticos y de apo'i'0 informativo, tales como libros.

revistas, manuales, periódicos, soft...·rere. discograffa y fHmogrefia e-dueatlYl:!, informativu 'i

recteac1onaL--------------------------------

g).• La compra y ..enta de articulos para lactantes, artículos para la maternidad,

instrumentos muSJaales y de percusión, juguetes '1 juegos educacionales, tt:!{:re<lclonales,

didácticos, propedéuticos y terapeuticos, material, Implementos, prótesis e Insumos para

rehabilltac!ón y ortopedia, material de curación y saturación, produ,;:tos anestesl'cós,

productos alópatas y homeópatas, artrculo$ y materiales para higiene personol, equipo,

materiales, ¡nsumos El implementos para la oftalmología, 6ptlcas, trabajos dentales,

ortodoncia, dermatología, otorrinolaringología, prótesIs ortopédicas, fisiotempla,----

h),- Imp1ementacl6n de sistemas para la lectoescritura convencional y braifle, alo terapia,

productos y tratamientos naturales, propedéuticos, de dieta, test psicológicos 'i psiquiátricos

y1ratamlentos mentales.--------------------------

Q•• La adqulslcfón, administración, manejo, compra y venta, de- productos y artículos de

papeleria en general, articulos de Ingeniería, artkufos de dibujo 'i arquitectura, artfcuios

insumas e implementos para las artes grafieas y estmcr.urales., mograffa y serigrafía,

arHcule:s publicitarios y promociónales, irnplemerHos e insumes para fotocopiado.

impresione:s y reproducciones. --------'-----------------

1)." Comercialización, venta, reparacIón 'j mantenimiento de foto'Copíadoras asf como

servIcio arrendamiento y subarrendamle-nto de fotocopiadOras. artlculQ'S. y sistemas de

encuadernación, línea blanca y electrodomésticos, artículos eléctricos, articulos

electrónicos, artículos de fotografía, audio y vídeo, computadoras, softwato y hardware,

bienes e ¡nsumos Informáticos, artículos tecnológIcos, diseño y asesorfa de paginas web,

artículos y aparatos para comunicaciones y telecomunicaciones, equipos, artículos

ímplementos e insumos para la telefonía celular y convencional, implementación de

sistemas y artfcules para la locaflzaclóo y UblcacJón,--------------

k)... La cornpraY~.ntay maneJa de artículos de ferretería, jarceria, ttapalerfa, herrería.

plomería, talabartería, carpintería. tapicería, decoración, artfculos e lnsumos pata la

iluminadón y alumbrado.-------------...,----------

1).- La compraventa y manejo de articulos e implementos para hospitales, blancos,

un¡fom1es y vestuario, vestuario pa.ra segurIdad, sistemas 'f equipos de segundad y acceso,

~qu¡pOS)' sistemas contra incendlo.----------------------
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m}.~ Instalación de sistemas para el fUI1cionamiento de equipos de punto de 'lenta, control

de Inventarios, control de acceso, videograbador deseguridad.-----------

n)... La implementación, compra, venta y adminlstraciónoe artículos y equipo deportivo y de

físico cultura, artículos e Implementos de caza, pesca y campam~lJtQ" artículos para

mascotas, artículos y equipos militares, artículos, productos e insumosman"'tlmos, artil:Ulos

acuáticos, artículos y equipos para la medición, artfculos y equipos electromecánicos,

equipo y materiales hldroneumáticos, equipos para calentamiento y enfriamiento de aire y

agua, material y equipo oceanográfico, equipo y vehículos acuáticos, equipos e

implementos meteorológicos, equipos e implementos para el tratamiento de agua,

puriticadoras y ,potabHizadoras de agua, articulas de piel y vinil, artículos para regalo,

envolturas y empaques, artíCulos artesanales, y de oifebreria, joyería, bisutería, relojería y

accesorios, artículos y joyería de fantasía, artículos e Insumos dePElí1Umerfa, esencia,

aromatizantes y cosmetología, articulos de decoración y ornato, dulces, caramelos y

materias primas, artículos y prOductos regionales, vinos y Jicores, tabacos, abarrotes y

arcones navideños, embutidos y lácteos, equipo y utensilios para la elaboración de

alimentos, equipo, utensilios e Implementos de cocina, restaurantes, hospitales '1 hoteles,

Jmplementosy equipo para cafeterías y loncherías, equipo, productos e insumos para

comida rápida, servicio de comedor ycafetería.---------~~----

0).- La organizaCIón, servicios, plantación y decoración para toda claseA:l.e-lrwentos palfUeos,

deportivos, culturales, sociales y religiosos, ferias ~. exposiciones, eventos especIales,

convenciones, talleres, cursos, promoción de mercancfas, propaganda política y de

campaña, servicio de banQuetería, servicio de transportación de personas, instalación de

carpas, lonas y graderías, servicio de meseros y edecanes, servicio de botargas y

animadores.-----------------------------

p)... Arrendarnlento-dejuego~inftables, mesas, sillas manteles, cubiertos y toda cla$'e de

equipos y accesorIos para toda clase de eventos.---_----~"..."...--"_/'-....._r

q).~ la adquisición, compra, venta, administración y manejo de artículos,refacclone

productos e insumos así como el mantenimiento preventivo y correctivo

automotores y marítimos aceites, lubricantes y combustibles.----7'''------

r).- Así mismo la sociedad podrá fabricar, maquilar, trasformar, rec' ar y manufacturar toda

clase de artículos de plástico, artícúlo$ naturales, productos hule espuma, artículos de

¡
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metal, artícuJos.delXlpel, artículos de plata, artículos d ro, artículos qe cartón, articulos

de caucho, fibras sintétlcas y naturales, artfculos de a, artículos de heneken, artículos de

asbesto, artículos de cobre, articulos de plomo, artículos de bronce, artículos de cristal,



3:rticulcs de cerámica, artículos de resina, artículos de algodón, artiCulos de poliéster,

articulos -de pollet:Ueno. artículos de polluretimc, ¿:¡rttculos 'i derivados del petróleo, atticu!os

de barro, articulos de· aluminlo, -articulos de fierro, articules de hierro, art1i:ulcs- desechables,

artículos ccclóg¡cos, artículos' de madera, artI.cutos de hule, prodUctos t,';imicos. articulos

reciclados. articulos de acrtlico, artículos de pVC, artículos de piel, artícules de violplel. entre

otros.---............------------------~-----

al-.- La sociedad podrá ejercer y brIndar todo tipo de asesoría y :seMclqs de ear:OOter

administrativo, contable. informático, jurídico, de limpieza y seguridad, sIstemas de ventas,

franquicias de productos, mercancías y servicios, lientas, financieros. hwestigaciones de

mercado1 InvestIgaciones de personal, de ¡gual manera cérvico mantenimiento

remodelaclóo de<:oraclón fumigación, impermeabillzaclón y limpieza de toda clase de

bienes inmuebles, parques y jardines, vehículos terrestres y maritlmos. servicio de

lavanderia. I!mP1~ y mantenimiento de albercas e instalaciones deportivas, servicio de

análisIs para labOratorio, cerrajería, instalaciones hidráulicas, mantenlmtento preventiVo yo

cotrectl'vo a toda dase de equIpo y mobll1arlo. mantenimiento preVentiVO 'f correctivos

computadoras hardware y software. servicio. de vulcanización y reparación de toda clase de

ltantas, asesoria y servidos para la cultura física, asesoría y servicios para fa agrIcultura,

asesoría y servicios para la construcdón, capacitacrón y adiestramiento dJ'personZts.--

- Oe manera enunciativa )' no, fiml1ativa la sodedad podrá:------------

l.. EjeClJUlf tOG?-c1a$e de actos: de comercio. pudiendo compra', vender, importar y exportar

toda clase de'arlículosy mercanci'as.------------------

II.~ Adquirir por cualquier titulo, concesiones, permisos, autorizaciones ótlcenclas, así COtn9

celebrar cualquier clase de contratos, relaclonado$ con el Objeto anterior coh la

administración pública ya sea federal o local. ---------------

Ul.· EmiUr, girar, ondosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de

crédlto.-----------------------------
IV.~Aceptar o CO:tlt~rir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos,------

V.-Adquirir tocladase de bienes muebles e Inmuebles, derechos reamopersoncles.--

Vi.~'Contrataral persónal necesarioparaf:umpHr oon su objeto.---------~

ARTfOOLO ClJA!lIlk DURAClON.- La duración de la _Iedad será de NOVENTA Y NUEVE

ARos. contados a partir de la fecha de ftmU:I de esta escritura constitutiva, pero pOdrá

prorrogarse por acuerd'o de la asamblea general de acclonlstas.---------

--------CAPITALSOClAI.YACCIONES.,--------

A~!.Q..Q!illfil)..:.CAPffAL~El capital de la sociedad será variable sln ¡imite.-----

¡
I
I,

¡

I

¡

I

¡

I

I



cada uoa.----------------------------,--

represente el capital social, sea el mínimo o el variable, ya sea p venta o por cualquier

otro negocio jurfc:llC9será vállda y vincuiatorla para la Socieda i podrá ser registrada en el

Registro de Acclo"ñE!S Nominativas a menos que dicha tra lslón senotlflque por escrito al

Administrador Único o al Consejo de Adminlstraci - I el cual reclbídataL notificación, io

notificara a su vez por escrito a los demás accionistas, quienes gozarán del derecho del

f
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- las acciones representati\las del capital social estarán divididas en dos series como

sigue:---=----------------=------
-!.a SERIE !lA", que representará en todo tiempo el capltalrnínlmo fijo de la sociedad '1,--

- La SERIE ~B", que representará en todo tiempO la parte variable del capital 50cial.---'

- La Sociedad llevara un registro de acciones nominativas en el cual se consignará el

nombre, nacionalidad, domlclllo de los accionistas y la indicación de las acciones que le

pertenezcan, expresándose los números~ serie, clase y demás particularidades; la indicación

de las exhibiciones que se efectúen, así como las transmisiones que se realicen de las

acciones representativas de! capital social, por fa cual la sociedad considerará ..como

p'ropietario de las acciones, únfeament'e a quien aparezca como tal en dIcho registro, los

asientos correspondientes serán preparados por el Secretario del Consejo de Administración

o el Administrador Único.------------------------

ARTICULO SEfI!M.Qc TIrulOS.- Los certificados provisionales o los títulos definJtlyos que

amparen las acciones deberán cumpllr con todos los requisitos establecidos por el artículo

ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, contendrán en su texto la

transcripción del articulo Décimo Primero de estos Estatutos, llevarán adhetldos cupones

ritmierados para amparar el pago de dividendos y deberán ser firmados por el

Administrador Único o por dos miembros del Consejo de Administración, según s

o bien, siguiendo el procedimiento de sus firmas impresas en facsímil estable i

fracción octava del artículo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades erl

ARIlQYLO OCTAVO.~ TRANSMISION DE ACCIONES.- Ninguna transmisi - de acciones que

El capital social míl1imo fijo sin derecho a retiro es la cantidad de TRESCiENTOS MiL PESOS

MONEDA NACIONAL, representado por CIEN ACCIONES ordinarias nominativas, con valor

nominal de TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL, cada una, íntegramente suscritas· y

pagadas.--~--------------------~----

ARTICULO SEXTO,· ACCIONES.- Las acciones representatIvas del capital social, sean las del

9apital mínimo fijo o variable conferirán a sus tenedores Iguales derechos y obligaciones y

serán ordinarias nominativas con valor nominal de TRES MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.
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tanto establecido en el articulo treinta y tres de la Ley Genera! de Sociedades Mercantiles.

para adquirir las accjones ofrecidas en venta; en proporc1ón al número de acciones de que

fueren propietarios. El derecho del tanto antes mencionado, deberá ser ejercítado por ¡os

accionistas, en todo caso, dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir de la

fecha en que hubieren sido notlficados y el pago del precio de las acciones de que se trate,

'dilberá ser efectuado dentro deios diez días naturales siguientes a la fecha en que íos

accionistas ht,li,ieren ejercido el trotecho al tanto. Si ninguno de los acctQ/1istas ejercita él

derecho al tanto dentro del plazo antes señalado, el Administrador Único o el Consejo de

Administración, dentro de los diez dfas siguientes a la fecha en que haya expirado el plazo

para el eJerclcio del derecho al tanto, autorizará desde luego la transmisión de que se trate.·

-------AUMENTOS y DISMINUCIONES DE CAPITAl:¡-.-------

ARIfCULO-N~ AUMENTO O OlSMtN.UCION.~ El capital social mínimo fijo podrá ser

aumentado oclisll1inuido por fesolución de la Asamblea Extraordinarla:de Accionistas, COI1

sujeción a las disposiciones aplicables a la Ley General de SOciedadcs, MercantUes.--

- La parte variable del capital social podre ser aumentada o disminuida sin necesidad de

modificar los estatutos sociales, por resolucIón de fa Asamblea General Ordlnada de

Accionistas, en cuyos casos, para que las resoluciones sean validas deberán ser adoptadas,

cualquiera que sea el número de convocatorias efectuadas, por el voto favorable de la

mayoría ~e las acciones que se encuentran representadas en el momento de la votacién.

- Todos los aumstltos o disminuciones del capital social sea en la parta mínima tija o

vatlable, deberán ser registrados en el libro de variaciones de caplt.al que al efecto deberá

llevar la soc.lerlad.--------------------------

- En todos los ca.sos de aume,ntos de capital, los Be'cronistas tendrán el derecho preferente

para suscribir los aumentos en proporci6n al número de acciones de que fueren

propietarios, de conformidad con el artículo ciento treinta y dos de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, los accionistas deberán ejercitar dicho derecho dentro de un plazo

de quince diasrnltllrales siguientes a la fecha de su publicación en el PeriódIco Oficia! del

domicilio de la sociedad o en uno de los d.iarios de mayor circulación de dlchodomiclilo, (ieJ

acuerdo de la Asamblea que haya decretado el aumento.------.....------

- Sin embargo, si en la asamblea hubiere estado representada la totalidad del capllal

social. dicho plazo de quince días empezará a contarse a partir de la fecha de la celebración

de la asamblea y los accionistas se considerarán notificados del acuerdo en dicho

momento, por lo q,ue no será necesaria su pubflcadón.---------------
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- En caso de disminución dal capital social, sea de! mínimo o variable, por reembolso de los

a.ccionislas o. por cualquiera otra causa, se amortIzarán las acciones. en proporción al

número de acciones, que cada uno d.e los accionistas sea prop{etario. salvo que otra cosa

decidan los acciOnistas; ~n euyocaso deberá estar representada la totatida<f de las a:C-ciones

re:p~ntati\ias detceaPItal social y las resolu:ciones que adopten en la~ de que se

trata, deberán sel' tomadas por unanimidad de \/otoo de las acciones r~ntafi\'as Cl''2'1

capltalsc"'at-~----------------------

AB!1~ DERECHO A RETIRO.· Los accionIStas propietarios de accIo."1E-s del

capital social tienen el derecho da retirar en todo o en parte sus contribuciones y obtener el

reembolso de sus acciones. siempre 'f cuando notifiquen por escoto a la SocIedad su deseo

deretíro cOn unaanticlpatioo de un mes. La Socieda-dd:e.oorá reembolsar al accionista

solIcitante su respectiVa partieipación al final del ejerelclo sectal enquo· $e. celebro: la

asamblea que loapruebe.-----------------------

- En tal caso al valor del reembOlso de fas accIones seJ'á el valor total que tengan los

activos de la sociedad menos sus pasivos y en proporción al porcentaje que representen

tales acciones en el total del capítal social. Dicho reembolso se hará contra la entrega ~'

canc¿;.lación de las acciones respectivas. ----'---------------

-'No podrá ejercitt'lt'Se. el derecho de retIro cuando tenga como consecuencia reducir a

mimos del mínjmo el capital soCial.--------'-------'--'--'-----

A!':mkl.f.bQ.J)EC1MO ·PR!MERO.~ La sociedad es de nacionalidad mexlcana.",Lós accionistas

extranjeros actuales o futuros de la socledad, se obligan ante la Secretaría de Relaciones

Exteriores a considerarse como nacionales respecto de: ------------

-1.- Las acciones que adquieran en la sociedad;----------------

-- H,- Los bienes, 'derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular la

$Ocledad;y.------------------------------

- U1;" los derechos yeblíga<::iones que deriven de loscontt'atos en qUG sea parte ¡

sociedad y a noirivocar por lo mismo la protecclóh de stlS gobiernos ba:Jola,Ptm •en

contrario, de perder en beneficiQ de la NacIón MexIcana los derechos y bienes' qu')e",."""",,,

.dqulrido.----------------------7'::......---

------ADMINISTRAClON y DlREOOION DE LASOClEDAO.-,r<----

ABIlll\l~~MOSEGUNDO.- ADMINISTRACION." La Admlnlstracl' de la Sociedad esta,á

a cargn de un Administrador IÍni-co o de un ConseJe de Admln' iroclón, en este Ultimo caso,

compues,o "'" al número da mIembros propietarios~aAs1lmblea.-----



- Si la asamblea lo estimare necesario, podrá nombrar un Administrador ÚnicO' suplente- o

los Ccnse;eros suplentes que considere conY-eniel1tes.~ El Administrador Único de los

Consejeros y .sus suplentes podrán ser o no acdonistas, durarán en su puesto hasta que las

personas designadas para sustituirlos tomen posesión de 5US cargos, podrán ser reelectos y

recibirán las reml.lnE'l:faclones que determine la Asamblea Ordinaria de Accionistas. El

Adrrlinistrador Únlcoo tos Consejeros podrán ser removidos en cualQuler tiempo por la

Asamblea Ordinaria, de Accionistas.

administrada por un Consejo de Administración cualquier accionista o grupo de accionistas

que represente el quince por ciento del capital social, tendrá derecho el des¡gn?r Ul"l

miembro propietario y su suplente en el Consejo de Administración. Una vez que dichos

nombramientos sean efectuados, los otros miembros del Consejo de Administración '1 sus

suplentes sen'in déSignados por mayoría de votos, sín tomar en cuenta: 10$V010$ de los

accionistas minoritaños que hayan hecho el nombramiento o Mmbra.mhmtos antes

menclonados.-------------------------------

ABnW~.M..Q.....WABIQ.·FACULTADES.~ El Administrador Único o el Consejo de

Administración será el representante legal de la Sociedad y tendrá PQ; consiguiente fas

siguientes facultades y obllgaciones:-------------------

a¡,~ Ejercitar el pod,er de la sociedad para pleltos·y cobranzas, que se otorga con todas las

facultades general~yespec¡ales que requieran cláusula especlal de aClIerdo con la ley~

por lo que se l-econfiere sin limitación alguna, de conformidad -con Jo establecido en el

primer párrafo dal articulo dos mil ocho de! Código Civil para e1 Estado de Momles- 'J sus

correlativos en otras Entidades de la Repüblica Mexicana, incluyendo el dos mJl quinientoS

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal. estando facultado para deslstlrse

de juicios de amparo; para querellarse penalmente y desistlrse de las querellas que

presente; para constituirse en coatiyuvante del Ministerio Público y ,otorgar el perdón, si

procede, de aClJei'1to con la Ley, pata transiglr, para camprometer en árbitrPS.para articular

'i abSolver· posl:eiones, para intentar toda clase recursos, jtiicios '1 procedimJentos; para

recusar jueces; recibir pagos, ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por

la Ley, entre los que so Incluyen representar a la Sociedad ante Autoridades y Tribunales

Penales. CIviles y Administrativos y de Trabajo, '1 ante la Secretaría de Relaciones exteriores,

para celebrar convenIos con el GobIerno Federa! en {os témünos de lasfracc¡ones 1'i IV del

articulo veIntisiete Constitucional, su Ley Orgánit::2 y los regíamentCls de esta.- -----
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b).- Para administrar bienes, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del

artículo dos mil octtb del- Código Civil para el Estado de Morelos 'i sus correlativos en otras

Entidades de la Rep~~Hca Mexicana, incluyendo el dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Có:dlgo Civil para;~I,OI,strJto Federal. ------------------

-e).~Para representarlegalme:nte<a la Sociedad, coniormey para 10$ etectosde los artículQs

once, cuarenta y se¡'s, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fraccl6rlÍercera, quinientos

veintitrés, seísclent6s noventa y dos, fracciones primera, segunda y tercera, setecientos

ochenta y seis, ocho'C:lentos setenta y ocho, ochocIentos ochenta, ochocientos ochenta.y tres

y ochocientos ochenta y cuatro de la Ley Federal del Trabajo, teniendo Igualmente la

representación patrónal, en los términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo.-

- la representa;cil5"nlegal y la :representación patronal que se le confiere mediante el

presente lnstrurnertro, las ejercitara con las sigulentesfai:;ultades que sé enumeran en

forma enunciativa '¡ria llmitativa:-----------------.:--------_

- Podrá actuar ante o frente a Jos sindicatos con los cuales exlstan celebrados contratos

colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos colectivos, podrá acluar ante o

frenle a los trabajádores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos

indíYiduales; en ge~eral, para tocios los asunlos'obrero patronales y para ejercitarse ante

cualesquiera de las:autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere el artículo

quinientos veintltré'lde ·la Ley federal del Trabajo; podrá.'así mismo, comparecer ante las

Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; en cons~uEmcla, llevará la

representación patronal para los efectos del artículo once, cuarenta y seis y'cuarenta y siete,

y también' la repies:entación legal de la empresa para los efectos de acreditar la

personalidad y la ¡caPacidad en juicios o fuera de ellos, en los términos del artículo

seiscientos noventa! y dos, fracciones segunda y tercera; podrá comparecer al desahogo de

pruebas confeslon~les en términos del artículo setecientos ochenta y siete y sete tos

ochenta y ocho de la Ley Federal. del Trabajo, con facultades para articula y ab er

posiciones y desahogar las pruebas confesionales en tOdas sus parte:s;p dr' señalar

domlclJlos convencionales, para oír y recibir notificaciones, en los térmih del

ochocientos setenta y seis; podrá comparecer con toda la representac' legal bastante y

suficiente para acudir a las audiencias a que se refiere el artículo o oclentos setenta y tres

en 5US tres fases de conciliaclón, de demanda y excepciones de ofrecimiento y admisión

de pruebas. en los términos del artículo ochocientos sete inca, ochocientos setenta y

seis, fracciones primera y sexta, ochocientos setent

octlOcientos setenta y nueve, y ochocientos ochenta; tamblen podrá a~udlr;ªlas audle'mclas
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de desahogo de pruebas en términos del articulo ochocientos Clcheilta y tres y ochocientos

ochenta)' cuatro, todos de la Ley Federal del Trabajo; podrá hacer arreglos có'ncillatorlós,

celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar ,¡suscribir convenios

laborales; al mismo ~¡empo podrá actuar como representante de la Empresa como

Administrador respacto y. para toda· clase da Juicios o procedimientos de' trabajo que se

tramIten ante cuak¡uler autoridad, Podrá asimismo celebrar contratos de.· trabajo 'i

rescincllrJos. -----------------------.------

d}.~ Para ejercitar actos de dominio en los términos del tercer párrafo del artículo dos mil

ocho de{ Código CiVil para el Estado de Morales y sus eorrefatívos en otras Entidades de la.

RepúbHca Mexicana.--------------------------.,--

e).~ Para suscribir, avalar, endosar, aceptar y descontar título-s de crédlto.-------

lk Para abrir y cancelsl'cuentas bancarias a nombre de la Sociedad y designar personas

que giren en contra da las mismas•.--------------------

g).- Para nombrar y remover al gerente geMral, gerentes, subgerentes, apóderados, agentes

'1 empleados de la sociedad y para determinar su~ atribuciones, condiciones de trabajo y

remuneraciones.-------------------------------

h}.~ Para llevar a cabe todos los actos autoriZados por estos estat'J:os o que sean

consecuencia de est05.-------------------------

¡).- Para convocara Asambleas Generalas Ordinarias o Extraordinarias y Especiales de

Accionistas 'i ejeeutáJ sus resoluclones;y,-----------------

j).~ Para conferIr poderes generales o e!Pe(:iales en los términos de 10$ párrafos anteriores,

así como para revocar ¡os que otorgare.--------------------

~j)EClMOOUINTQ.- NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIos.· Salvo que la Asam:uiea

Ordinaria de Accionistas no hubiere hecho los nombramientos de los cargos df'\ los

miembros dal Consejo de Administración en la primera sesión que celebre '·'jO,

nombrara un Presidente. uno o más Vicepresldentes, un Tesorero, un Ser y los

demás fj.fncionarios tlue fuere convenIente deslgnat por el Consejo parata marcha de

la Sociedad. ----

- La Sociedad podrá tener un Prose-cretario con su respectivo StlpJent~ ,¡1'0S podrán scr

o no accionistas o miembros del Consejo y los cuales sérán design:;c Asamblea
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General Ordinaria de Accionistas o por el Consejo de Administrac,

último caso cuando fueren miembros de dicho Consejo.-------
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administrada por un Consejo de AdmInistración el Presidente será su representante legal y

cumplirá sus acuerdos sin necesidad de resolución especial alguna.---------

ABT!CULO DECIM!l.'-.§¡¡EI!Mll.- QUORUM.· Para que las Sesiones del Consejo de

Administración ,sean'válldas se requerirá laaslstencla de la mayoría de stJSm1embros.-

- 'El Consejo de Administración tomará sus resoluciones por mayoría de votos de los

miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de'Cmpate. Si el

Presidente no asistiere a la Sesión, está será presidida por el Consejero siguiente: ,en el

orden de sus nombramientos. De cada sesión del Consejo de Administración se levantara

un Acta que se asántará en el libro esp:ec!<;¡!mente autorizado para ese efecto y seran

firmadas por quienes fl.lngíeren como Presidente y secretario de cada sesión y por los

deniás que :asistlerehyq/Jlslerenhac6no.----------------

ABT!C!J11! l!l'l:llil!LQgAY!1.- ADlIIJNISTRAClON OIRECTA.-la Admlnistraclíin !Jlr""ta do la

Sociedad estará a cargo de uno O más Gerentes Generales, Gerentes'oSu~"erentes.

quienes no necesitan ser accionistas. tendrán las facultades y remuneraciones que se les

otorguen cuantio' sean nombraaos por el Adm.inistrador Único o por el Consejo de

Adminlstnu;:ión o la Asamblea Ordinaria de Aceloriístas, durarán en su cargo hasta en tanto

no se YCVQquen sus nombramiento$.-------------------

ARTICULO P(;CfMO 'NOVENO.~ GARAN11AS,~ Como garantia de su gestión al tomar posesión

de sus cargos, el AdminIsttadorÚolco o los ConsejerQ$ depositarán 'en ,la Sociedad la

cantidad de DIEZ MIL PESOS, MONEDA NACIONAl, o a su elección daránflanza de una

compañía autorizada por la misma cantidad. la Asamblea Ordinaria de Accionistas, el

Administrador Único o el Consejo de Administración, si lo estimare necesario, podrá

determinar las garantías que los Gerentes y demás funcionarios deberán depositar para el

desempeño do sus cargos.--------------------:,....,.-

~1JilMll.. CANCELAC/ON DE GARANTlAS., las perronas a qu

artículo antertor pOdrán retirar SUs garantías una vez aprobada su gestión

OrdInaria de ACClonistas.-----------------7":........-----

---------VlGlLANCIA DE LASOClEOAD::--7"------

ARTICULQ Ylmllil!LfIl!.MliRll.- COMISARIOS.- La vigIla a de la _a!J oSlarl!

encomendada a uno o mas Comisarios- según lo dete ioe la Asamblea Ordinaria de

Accionistas. El O tOS Comisarios podran tener los s • S desIgnados por la Asamblea;

1

sean o no accionIstas, podrán ser reelectos y sempeñaran su encargo hasta que las

personas deslgnadaspara substitulrios tomen posesión de suscargos.--------



A~~,~ ATRIBUCIONES,· El o los Comlsar·los tendran la$

atribudones y obligaciones- enumeradas en el articulo ciento sesenta I seis de la ley

Genera! de Sociedades Mercantiles. ---------------------

AftT1C1IlQ VIGESJMO -TEfleEBO.- GARAN11AS.~ Los- Comisarios otorgaran las mismas

gararttías establecidas: por el al'ÚCUl-o décimo noveno de estos estatutos para el

Administrador Único o los Consejeros 'i podrán retirarias una vez que su gestión fuere

aprobada por la Asamblea OrdInaria de Accionistas.---------------

---------ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS:--------

AffilCULO VlG.§~ARTO.- CLASE: DE ASAMSLEAS.~ Las Asambl-eas Gem~taJes de

Accionistas serán Extracrdinari<:ls y Ordinarias. Las convocatorias para tratar cualesquiera

de los asuntos ¡nduh:l-os en el artículo ciento ochenta y dos de la ley General de Sociedades

MercantlJes, serán·,Asambfeas Extraordinarias, Todas las demás serán Asambleas

Ord¡narias.---------~--------------__----

ARIltULO ~Q...,QUltlm.~ Las conllocatorias para AsamblG8S Generales de Accionistas

deberán ser hechas por el Administrador Único o por el Presidente del Consejo de

Administración ó por él o los COmisarIos; sin embargo los acclcsnlsias que representen por le

menos el quince por ciento de! cap¡tal social podran pedir por escrito en cualquier

momento, que el Administrador ÚnIco, el Consejo de Administración o el o los Comisarios

convoquen a una ~mblea de Accionistas para discutir los asuntos que especIfiquen en su

solicitud. Cl.lalqul-eracdonista dueño de una acción tendrá el mIsmo derecho e.ncualquieta

de los casos a que se refiere el artículo ciento ochefl:ta y cinco de la Ley General- de

SocJedades Mercantiles. Sl el AdmInistrador Único, et ConsejO- de Administración o los

Comisarios no hicieren la convocatoria dentro de ¡os quince días slgulentes a la fecha de su

solícitud, la autoridad judicial competente del domicltio de la Sociedad [o h,ará a petición de

cualquiera de fos interesados, quienes deberán exhibir sus acciones para este objeto.-

A-RTlCULO VJGES1MOSEXIQ.- CONVOCATOR1AS.~ Las convocatorlas para Asambleas

deberán publicarse ene! periódiCO Oficial del dom.\-eiHo de la Sociedad, .;)-on uno de los

diarios de mayor circulación en dicho domicilio, por lo m:ertos ron qUirite días de

anticipación a la fecha fijada para la Asambtea~ Las convocatorias contendrán el Orden del

día- y deberán estarffrmadas por la persona o personas que las hagan.-------

ARTICULO VIGESIMO SEPT1MQ.~ ASAMBLEA TQTALfTARlA.~ Las asambleas podrán

celebrarse sin previa convocatoría si el capital social está totalmente representado en el

momento de,la Yotac1ón.------------------------

1
I
I
\

1
i
r
t

í

I

f,

í

1,

j

d!i"



1
!

I
!

1
i

Ii
!

1•;

Lic. Yo Jilfq"andí:o yómez !Maúfomufo
No/ano MEif.o Nümm:¡ Uno
Nrm-t1¡aDern.artllcióll Notarial

JiuIi1!a, Mon:!u-'i.

ARTICULO VIGESIMQ OCTAVO.- AOMI510N EN ASAMBLEAS_- Serán admitidos en las

Asambleas Generales los accionistas que comprueben sU,carácter de .tales por cualquier

medio legal.---------------------------

ARTICULO VJGESIMO NOVENº.~ REPRESENTACION EN ASAMBLEAS.~ Los Accionistas podrán

ser representados-en :las asambleas .por las personas O persona que designen por cartas

poder firmadas anted(Js testlgos.---------------__---

ARTICULO TRIGESIMO.~ ACTAS DE ASAMBLEAS.- De cada Asamblea se leval'J~~re un acta; la

cual se registrará en un libro especialmente autorizado para ese Mecto y serán firmadas por

quienes fungieren corno Presidente y Secretario de las Asambleas, así como por él o los

Comisarios que aslsUeren.------------------------

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- PRESIDENCIA DE ASAMBLEAS.- Las Asambleas serán

presididas por el AdminlstradorOnlco o por el Presidente de! Consejo de Administración,

según sea el e'aso,sl la persona que debiere presidIr estuviere 3usehté,entonceslas

asambleas serán presididas por la persona a quien designen los accioni$sptesentes por

mayoría devotos.~--------------------------

- Actuara. como Secretario en las Asambleas de Accionistas. el Secretario del Consejo de

Administración, pero si este no estuviere presenté, (ungirá como tal el Prosecretario, o si la

So-ciedad estuviere administrada por un Administrador Único entonces este cargo será

desempeñado por las personas que designe por mayoría de votos la Asamblea de

Acclonistas,-_------------_------_......----

~º-1"lilll..1>IMttJt~\lJ,JJJ_ºº--ASAMBLEAS ORDINARIAS.- Las Asamblea. Ordinarias se

celebrarán por lo menos una vez al año, dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura

de cada ejercicio social. Además de los asuntos especIficados en el Orden del Día, deberán:

l.. Discutir, aprobar omodíficar el balance genera! después de haber oídO el Informe de!

Administrador Úníco o del Consejo de Administración y el del o los Comisaríos y t s

medIdas que juzguen oportunas~ 11.· En su caso, nombrar al Administrador Úni o Q

miembros del CQris¡~jode Administración y al Q los. Comisarios y deter . sr

eJ11;olumentos.--~----------~---------_:,L:.----

------VALIDEZ OE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.--:'""'""=---

ARTICULO TRIGESIMQ..IllMJ;llll.- QUORUM EN ASAMBLEAS ORO RIAS,- Para ser válida

una Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebr a por virtud de primera

convocatoria, deberá estar representada por io menos

resoluciones solo serán válidas cuando se tome

mitad del capItal socIal, y las

presentes.-

j

Tratándose de Asambleas Generales Ordinarias por virtud de segunda o ulteríor



• convocatoria, se resolverá sobre Jos asuntos indicados en el Orden del Día, cualquiera que

sea el número de acciones representadas.---------------'-----

ARTICULO TRIGESIMQ CUARIQ.~ QUORUM EN ASAMBLEAS,EXTRAORDINARIAS.~ Para ser

valida una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada por virtud de primera

convocatoria, debeljn reunir por lo menos el SETENTA Y CINCO POR CiENTO del capital

social y sus resoluciones para ser válidas, deberán tomarse por el voto favorable de las

acciones que representen cuando menos la mitad del capital 50cial.--------

- Tratándose de Asambleas Extraordinarias pOr virtud de segunda o ulterior convocatoria,

se requerirá en todo caso el voto favorable de las acciones que representen cuando menos

la mitad más uno del capital soclal.--------------------

------'"-----INFORMACION ANANCIERA:---------

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO,-INFORME FINANCIERO ANUAl.- Oentro de los tres primeros

meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social, se formulará lln estado que

contendrá el capital social, efectivo en caja, depósitos bancarios y demás cuentas que

formen el activo y pasivo de la Sociedad y en general, todos los otros datos necesarios para

mostrar la situación financfera de la Sociedad. -----------------

ARTICULO TRIGESIMO SEXTo.- La formulación de los Estados Financieros estará

encomendada al Administrador Único o al Consejo de Administración, segun sea el caso.

Los Estados Financieros, Junto con los d.ocumentos Justificativos 'i demás Informes a que S&

refiere el artículo ciento setenta y dos, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, serán

entregados aloa los Comisarios por lo menos con un mes de anticipación a la fecha fijada

para la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas que haya de

discutirlos.

A!!I![:ULO TRIGESIMO SEPTIMQ,- DICTAMEN OE LOS COMISARIOS.- El o los Comisario.

presentarán al Administrador Único o, en su caso al Consejo de Administración, dentro de

losquhlce dfas sigülentesa la fecha en que se les hayan entregado las Estados Financieros

y demá.s informes a.que se refiere el artículo ciento setantay dos de ·Ia ley General de

Sociedades Mercantiles, sus observaciones y en su caso, proposiciones, las que quedaran

en poder del Administrador Único o del Consejo de Administración durante el Pfazo de

quince días anteriores a la fecha de la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria

de Accionistas para su revisión por los. propios Accionistas.-----------

--------- GANANCIAS Y P~RDIOAS::---------

ARTICULO TRIGESIMOOCTAVO.- DJSTRIBUCION DE UTlUDADES:· Las utllidade. neta. de

cadaejercicjo socia.!serán distribuidas cómo slgue: 1.- Se destinará el c-¡nco~r,ciiento para
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cúnsllhJir o reconstituIr el fondo da rosorva logal, hasta que éste sea igual por lo menos, al

veinte púr dento del capitál social: II"~ Se separará la cantidad que corresponda como

reparto de utIlidades al personal de la Sociedad, de conformidad con las Leyes aplicables.;

lif.- Se separará la cantidad que se acuerde como remuner:acl'ón para el Admlnfstrador Únic:o

o 10$ Consejeros y 6:1 o-los Comí,sanos; IV.- Sí la. Asamblea así lo determIna, podrá asignar las

cantidades ql,JcJuzgueconvenlentes paraconstltulr.o r@onsUtu¡rf()n~ft$c_(ie pre\'¡si~flY

reinversión, ast como (ondos especiales de reserva; 'i \/,,-- Las utl!ldadesrernanentes,sltas

hubiere se aplícaren en la forma en que determine la Asamblea OrdInaria dEfAcclonistss.

ARTI~l&.I.ij~!MO'NOVENO.~ PERInOAS.· Las pórdiqas si las hubiere, serán soportadas

primeramente por 'tos tondos de reserva ya taIta de estos por el capital social.-----

---------DISDLUClONYUQUIDACION.--------

AR!lCllJ,JL¡;lW!BA.Q.~.-DJS(lLUCION.· La SOciedad se disoiverá en cualquiera de los

casos especlfidadOSeil ,el ArffeuJo:dosclenlos veintinueve- de la ley Gen-eml<íe Sociedades

Met~antiles~---------------------~-----

ARng¡L~.- UQUlOAClON.· Disuelta la Sociedad se pondrá an

llquidación.· La liquidacIón Si} encomendará a uno o mas liquIdadores nombrados por la

AS3fllbica General Extraordinaria de AccIonistas.· Sí 'la Asamblea no efectuare dicho

nombrnn'llanto, la Autoridad Judlclal competente del domicí!lQ de la socIedad io hptó :a

petíclÓti de cU1:llquler acclonlsta.----------------------

ARIlCllLO CUAQllAGll!iIMO S!iG!lNDQ.- lIASES DE UQ.UIDACION.• A lalta d. instrucciones

e~presa$ dadas:en~ontra(lo por la Asamblea aIO$LiQUld~90re$, ta Hqufd.~.91()n$e lte\/~u'á:a

cabo' de acuerdo con las siguientes bases generales:.- I.~ Conclusl6nde: los negocios

pendientes de la manera menos perjudicial para los. acreedores de la Sociedad y los

acc¡onfstas.~ B.· Cobro de credltos)' pago de adeudo5.·III.- Venta del activo de la Sociedad.

IV.· Preparación del Balance Final de liquidación '11 V.~, Distribución del roma~ si lo

hubiere entre los accIonistas en proporción al numero de acciones;j las q.wf seM
/

Pfopletanos.--,...-------------,...-------''''''----

---------ClAUSUl.ASTIlANSlTDRIA$'---"'7"'/.;..,..--~

- Los acclonIstasmUflldOS en primera as.am~!eage:ni3ral, adoptan ! $¡gQI~:tl~~ aetlerdos-:

PRIMERA.~ El capital mínimo fijo: de la Sociedades de TRESC OS Mlt. PESOS MONEDA

NACIONAl, el cual queda íntegramento suscrIto y pagado efectivo de la siguIente forma: k

---ACCIONISTAS: VALOR:----



y PRIMERO EN SU ORDEN QUE CONTIENE:

PRIMER TESTIMONIO:

PAGINA; 177VOLUMEN: CNiXXXI

..... LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "EQUIPOS .

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; JI¡ SOLICITUD DE lOS SE

CARllN \fIDAl, REYES CARUN MORA y EDGAR MANOLO SANCHEZ ZAM,á,CC4>íA ••

ESCRITURA No, 28,321



I

IKARl.ASuSAÑA CARLlN VIDA!. ----·-~----80-- T-S2.w-:DOO:OO---_·
j REYES CARUNMORA r---"" 1,0 ¡ $ 30,OCO.DO --~---i

FR-MANOLO SAHCliEZ ZAMACONA ~o $ 30:0001lO---i

IrorA!.· ~OO ¡ $ 300,000_00 l
SEGUNDA.· Los comparecientes acuerdan que mientras fa asamblea general~ ¡iteclOfllst.as,.

no torne- otra decisión, la Sode-dad estará regída 'J administrada por una AOMINlSTRADORA

UNICA designando para tal efecto a la señorita KARtA SUSANA CARUN V1D_~ quien gozará

de todas las facultades previstas en el ARTICULO DECIMO CUARTO· (.te los Estatutos

Sociales,------------------------------

TERCERA.~ Se qasigna como COMISARIO de la Sociedad al señor ¡¡OGAR MANOLO

SANeHEZ ZAMACONA, qUien tendrá todas las facullades y obligaciones e$tabJecldas en la

ley Genera! de Sociedades Mercantiles y en el presente contrato social.-------

CUARTA.~ las personas anteriormente designadas, aceptan los -earg:'s conferidos y

protestan su fiel 'Y leal desempeflo, procediendo a depositar cada uno de e+~os, en la caja de

la sociedad la caución a que se hace referencia en el presente contrato.----

QU1NTA.~ La Administradora Única manIfiesta que obran en su poder y a disPOSición de la,
sociedad. tanto las cantidades que en dínero en efectIvo: han depositado los propios

accionistas por el J?3go de las accionas que suscribieron, as! come ias· caudones

constitufdas por eUa· y pc.re!COmisano.----------_----_--

SEXrA.~Los ejercidos fiscales de la SocIedad correrán de! prImero de ene~ al treinta y iJno
,

de diciembre de cada año. con excepción del primero ,que correrá a partir de !a 'fecha de

firma del presente contrato social al treinta y uno de diciembre del año en curso.----

----------yO, EL NOTARIO DOYFE,---------
l.. De que a juicio del SUscrito, los comparecientes tienen la capacidad para '01 otorgamiento

de esteacto.------c-----------------------

II.~ De que tuve ala vista todos los documentos de los cuales se ha hechomericlón en el

curso de esta· escritura y de que todo lo relacionado e inserto de ellos, corfc:üerdan con sus

respectivos originales a los que me remito.

1lI.• Oe que para dar cumplimiento con lo establecido en el parrafo octavo del artículo

veintisiete del Código Fiscal de la Federación procederé a dar AVISO DE OMISfON a fa

Administración Local de Asistencia al Conttibuyel1te, de confOrmidad coo las dispo$·lclones

de resolución Miscefanea dos mil diez dos mil onee.--------------

IV.· De que habiéndOleslafdo a los comparecientes el prs'senteinstrumentoy explicándOles

el valor y la fuerza legal de su contenIdo; me manífestaron su conformldad'con el mismo,

·OíWri'6'·'o4ei'f.)"~~~40ti~~1~l~ttnWo.t~'ro-E~~~m:r·1GzF1'VU~·"'-.rr..~ .....
o.tawnu ollOJ uoo' ;n'qOA e.lE!d ¡e¡ouapsJ:> VO:> e::lU!1Uapr 'ss ualnb 'PBPl"lp alsaJod
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¡;ic. q. .J'lfljl111.tfKo (jómez fMl1lMttttdQ
N,)-(rJril) P1U'¡ia; Númau Un/)

NIJliC'/1(J lJr.mari:adilll No!nr!fll
/Ú.Jli1ir". Mm'dM,

ratificándolo y firmándolo Gil comprobación el mismo día del mes desuotorgamlonto,

haciéndoles sabedoras de las penas aoque Incurren los que declaran con falsedad, bajo

protesta de decir verdad, para StJ Identificación por sus generales man¡f~staron ser:--

- la señorita KAR.LA SUSANA CARUN VtDAt, de nacionalidad mexicana, originaría de

Pachucade Soto; Estado de Hidalgor en donde nació el ara doce deagóstode mil

no"eclentos'ochflnta:ytres, soltera,comerciante, con Clavo. Única de'Reg¡stfo de Población

nUm~to "CAVK8308:12MHGROROSU '(C, A, v. K, ocno, tres, te.ros, oCt\Q,urió.dos, M, H, G"RI

D, R, cero, ocho), con domicíHoan calle Certificados treinta y nueve. num.e'ro,:~osc¡ento$ tres.

colonia postal. D~legac¡ón BenIto Juárez, en la ciudad de Móxlco, Distrito Federal, de paso

por esta ciudad, qUJen se identWca con credenCIal para votar con follo numero

~OOOO.13S80244511: (cero, cero,cerO,cero, uno, tres, cinco, ocho, cero, dos. cuatro, cuatro,

cinco), expedida por el Instituto Federal Electoral en la que consta su fotogr3ffa.---

-:El señor REYES QARUN MORA, de nacionalidad mexicana; originario de, EstacIón Obispo,

Loma Bonita, EStado de:Oaxaca;:en dondé nació'e,j dfasetc de enerc.njemll novecientos'

cincuenta y uno,'(fcf$aao, empleado, con Clave Única de't1eglstl'O de;"e~b:l,*~¡ón numero

~CAMR510107HOCRRY05" {e, A. M, R, ChiCO, uno, cero, uno, cero, siete. H, O, el R, R, Y.

cero,~¡n:co}, con dornlclHo en calle Hacienda Sonta Maria Tecajete, edificio nueve L,

departamento teto uno, Fraccionamiento Pachoacan Juan C. Dorla, Pachuea de Soto.

Estado de Hidalgo. de paso pOr esta ciudad, quien se IdenUflca con credencial paro votar

con folio nomero "000001872898.2& (cero, cero, cero, cero,cero, uno, ocho, siete, dos, ocho,

fiUev~, ocho, dQ1i),e.XPcid1da Ror:eUnStltuto Fedéfill Electoráten la que'co~ta~lJ fotograffa,~

-Elseñor EDGARMANOLO SANCHE2ZAMACONA. de nacIonalidad rrie'xieatia;-origlnar!o de

la ciudad de Mé:deo, Distrito Federal, en donde nació el dia velntlcincódt\fmarzo de- mil

noveclentossete-nta y'tres, soltero. comerclante, con Clave Única de Registro de Población

numero "SAZE730325HDFNMOOS* (5, A, Z, E, siete, tres, cero, tres. dos, cinco, , • , ,M,

D, cero, o-ehO), con dOl'nlcllfo en Avenida qulnlcntos diecinueve, riumérO nu

Juan Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, en la'ciudad de México, Dls

paso por esta cfüd'ad.',:qulen ,so' Idsntlticacon credenclat para vot con tollo numero

"OOOOOO6760313~'(cero,. cero, cero, cero, cero, cero, Ócf¡o¡-siete, lS.cerl)¡tt~ uno, tres),

expedida POI' el Instituto Federal Ele<:torai en la que consta su' togratía......""'------

omento clesu 11tma la presente

escritura, Informaré de. ello a la s.neretarfade H nda y Crédito Público, el"! los términoS

del Articulo veintisIete del Código FIs,.a1 de la Federaclón.-------------

OOYFE.--------------- _
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domlnio, bastará<tt.la se den

Karla Susana Carlfn VidaL~ Reyes Cartín Mora.~ Edgar Manole Sanchez z.'1macona.~ Rúbricas.·

ANTE MI.- Gregario Alejandro Gómez Maldotlado.~Rubrica.~El sello de autorizar.----

-----------INSERCION:----------

- ARllCULO DOS MIL OCliO DEL cóDIGO ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA

CIVIL PARA EL ESTADO DE MORELOS: "En Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL: -

todOs los poderes generales para pleitos y ,"En todos los poderes generales para pleitos,
cobranzas Dastat'á que se dIga que se ¡'Y cobranzas, bastará que se diga que se

otorgan con todas las facultades generaies y !ot.organ con todas las facultades generales 'i

las especiales Que requieran clausula Ilas especiales que requieran cláusula

especial contorme: ~ JI;'1 Ley, para que se Iespecial conforme a la ley, para que se

entiendan conferidos sIn Umltaciónalguna. entiendan conferIdos sin lim.itación alguna.

En los poderes generales para admInistrar! En los poderes generalcs para. adrninistra,r

bienes, bastará expresar que se dan con ese !bienes, bastara expresar (¡Uf': se dan con ese

carácter para que el apOderado tenga toda ¡carácter para que el t~poderado tenga toda

clase de facultades admlnlstrativas.- En los Icias. de facultades administrativas. En los

poderes generales, para ejercer actos de ¡poderes generales, para ejercer actos de,
con ese ¡dominio, bastará que se den con ese carácter

¡
carácter paro que ef"apaderado tenga todas Ipara que el apoderado tenga. todas las

las facultades de dueño, tanto en lo relativo \' facultades de dueño, tanto en lo- relativo a los

a los bienes, como para hacer toda clase de bienes, como para hac€'r toda clase da

gestiones a fin de defenderlos. Cuando se 1gestiones a fin de defenderlos. Cuando se,
quisieren ¡¡mUar. en los tres casos antes 1Quisieren limitar, en les tres cases antes

mencionados, las facultades de los Imencionado-s., las facultades de los

apoderados. se consignarán las limitaciones i apOderados, se conslgnanir.las limitaCIones

o los poderes seljll~paclales. Losn9tarios o los poderes serán especl¡¡tlfJ;Los notarlos

insertarán este articUlo en los testimonios insertarán este articulo en Jos teitímonios. de

de los poderes que otorguen", 110$ poderes que otorgücn'...-------
I

--------DOCUMENTOS DELAPÉNOICE:---------

-"A".- PERMISO DE LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES.--------

-"B".- AVISO A LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES..,.---------

-"C".· AVISO A LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLlCO.--------

-"D".-IDENTIFlCAClON DE LOS COMPARECIENTES.--------.,.----

ES PRIMER TESTIMONIO Y PRIMERO EN SU ORDEN. SAAADD DEL RE(¡ISTRD DE

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA NOTARíA NÚMERO UNO DE ESTA CIUDAD, QUE EXPIDO
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Lic. (J. .Jl0i1ndÍ'o 9ómez !MaUo1tlldiJ
Notario Públuo Número UfW

Nwt!lla DetfUI:TC(ICWn Noiariat
jlutrj'fC, Al{)rd(l.~.

PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 'EQUIPOS CARUtl' DE MDRELOS',

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, VA EN ONCE FOJAS, COTEJADO, CORREGIDO Y

AUTORIZADO POR MI, CON MI FIRMA Y SELLO COMO NOTARIO PUBLICO TITULAR DE ESTA

NOTARIA,« Jlutepec, Morelos, a los dJecínueve dias de! mes de agosto del año dos mil once.-
Ml<.tt,
.~W'JXE< ClJUlOCMWtLt.W. u.oc"""



REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE

Cuernavaca, Motejos

LOS,ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON
IN:s<fRITOS EN I~L FOLIO MERCANTILELECTRÓNICO NÚMERO r

o

---4509--7--_-1--
01
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1 13 /OCTUBRE /2011 08:39:38

.FcÓ2tario

GREflO ALEJANDRO GOMEZ MALDoONAOO

________0 0_0_0__0_0 0_0 0

EQUIPOS CARLIN DE MORELOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE

Fecha Consecutivo

~;it~~to_~C¡¿~;;;i~Ó~ción de sociedad 0___ -'~c:~"'gl=-:~~:::ro=-2-0-11---'~egiSf~--1
LCaracteres de AU!enfic!'!ad ~e_la_fl_n_n'!..E_le_cIEónic_'a_: 7_4_6_35_3c_7_2"~Of~>!~~~#~?~?~~5c9~~c81603b071b ._.. ~ _._.~__.._J

¡
t¡

51.773.00

LIC. ALFREDO GARCIAREYNOSO

E~ta bo!et..1 se generó por medios electrónicos. Los caracteres de autenticidad de la finl1Jl electrónica que aparecen en seguida de cilda
acto, com::spondcn al sello C'.lectrónico :lutori7.-ndQ por la Secreiaría de Economía. de acuerdo a lo previsto en los artículos 21 Bis, Fracción
lJ~ incisos e) y d) Y30 Bis del Cúdigo de Comercio y 15 del Reglamemo del Registro Público de Comercio.
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Declaraeión Informativa de Notarios Públíeos y Demás FedatlUios

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

1"ugma f uc
¡

GREGORIO -"N"!!Ji:",,1
GOMG570525
GOMGS70525F
05/0912011 11116

5EB36

2011

Normal

Agosto ~ Agosto
por Operación

O
O

o

ACUSE DE ACEPT

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE
DEMÁS FEDATA

~AAtA.m;:.
HACialbA YCREtU'TO:I'us.uco

Nombre de! Notario Público o Fedatario:

R.F.e. del Notario Público o Fedatario:

Nombre del Archivo Electrónico:

Fecha y Hora de Presentación de la Declaración:
Número de Operación <lel Acuse:

Ejercicio:

Tipo de Declaración:

Periodo:
Periodicidad:
Total de Operaciones de Enajenación de Blones:
Total d& Operaciones de Adquisición de Bienes:

Total de Operaciones de Omisión de Presentación de Solicitud de
Inscripción o avisos de liquidación o cancelación de Personas
Morales;

Total de Opemclones de Socios o Accionistas:

ji
!

j
1
i

.¡i ','. !

Fecha y H!>fi1 de Emisión d. Este AcUse: 9/5I2lJ1111:26:43 AM

¡ Cadena Original:

¡¡10GO¡=GOMGS70525FUA¡10002=GOMG51G525HMSMLR10POO21=-2011110:1OO=OS/1D101=OB¡10102",2120OO1o::.190BO¡200G2=8592S25¡

40D02=20. 1090514OOQ3=11:161, 21 =1 ~:21:=2¡521=2¡521=1 in, =2110012:3=1. ]30003==000001 000007000112188\1

Sello Digital:
¡¡¡¡LLxIA3vVKdSSX5cSEUbSHCp9xlC/ldeixS)"'M99JoZ¡OR51Chfl rcU+aabCwB1SxlfN3/qCúm4ppFG2BLQEJ7Jl104"NSJtnjnKgi5F¡¡hjDij

Xe7rKuewxbTUSXiWjuVXCte[?TmhqGJhdQoblll'lGBJI3wrl+XZg9XOBsARkbodDUU09E=¡¡

JI:
L¡ .,

Sus datos personales son incorporados yprcitegidos en les sIstemas del SAT. de conformidad cpnJosllneamientoS0f:: Protección de Datos
Personales y con las diversa.s disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protecdó'n de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal,

Si desea modifICar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración Loca! de Servicios al Contribuyenle que la corresponda y/o a
través de: la dirección www.satgob.mx.

i
l.
1,
l!
f'

https:iiwww.acuse.sat.gob.mxiREIMPRESIONlNTERNETfMultiplesiREIMlmprimeDNOT.asp 05i091:20



Secretaría de Hacienda y Crédito Públíco

••SAT

El estado de su declaración es el slgu

Página 1 de ,1

, 1

El presente acuse confirma que su archivo fue recibido y será procesado por el SAT.
Como resultado de su validación, puede ser aceptado o rechazado, por lo que este
documento no ampara el cumplimiento de su obligación, sugiriéndole que espere a
que el Servicio de Administración Tributaria le confirme su aceptación mediante la

recepción de su acuse con cadena original y selio digital.

Espere por favor su acuse con sello digital, el cual le llegará a la dirección de
su correo electrónico. SI no lo recibe de inmediato, le recomendamos acceder

a la opción de "Reimpresión de Acuses", ubicada en esta misma página
en la sección "Oficina virtual ( e-SAT ) / Operaciones",

donde lo podrá obtener oportunamente.

:1
I

~.

,

:.. ,11··-
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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Instfipci6

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS

!fRegisim federal de centribt.ryenles. ~~~:ii~ GOMG570525fU

Ii'CiJ;"'~ve:;;;;:(m~¡C~a,gd.~reg~~ÍS~lro~de:;,:pg;o:;;b'~'OOl;;;';g'=. ======================iF MG570525HMSf'AlRl
Ir:-:-.::-:- I LOONADO GREGORII
¡ApellidO paterno. materno y nombre. . ALEJAND!5!

¡ISefu:lIe. ¡~ periooiddad de: te declaraCión que presenta. I! Per o¡W'edó

~_ I O

It..tesFlr,al. I IJ

Denominación o razón social de la sociedad.

Sena!e sl se~atade solicitud de- inscripclón () el tipo de cancelaCión que se trata,

~ JRFC 00 ia.·~.queiriicf,asu llqtMaciófL

RFC de lasOoooad qUeptOCade su cancelaeióO;

JI:
Ji
i

SELLO DEL NOTARIO PÚBLICO Y
DEMÁS FEDATARIOS (En caso de
tenerlo)

I

~DecUiracl6n N=' Normal, C= ComplementtHla. I
!sooale el tipo de operación que declara 1

l¡iOl!'rcidC 11

I
¡!FIRMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS

11

orm¡

Omlsioo de presenladó

201

n
1

¡
1!
1

I!
¡
,

file:I!D:\dem_09\DeclaraNOnOM1SiON 26321.btm] 05109/20]



Declaración Informativa de Notarios Públicos y Demás Fedatarios Página de

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

I

GREGOR1Q

GOMG5705-2

GOMG57üS25F

OSí0912011 í 1:23
5EFE3

20t1

Nomal)

Agosto ~ Agosto

Por Operación
O

O

o

ACUSE DE ACEPT

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE
DEMÁS FEDATA

SECRETARIAos
1".ACIEUOA y CREOlTO PO$t.JCO

Nombre del Notario Público o Fedatario:

R.F.e. del Notario Publico o Fedatario:
Nombre del Archivo Electrónico:

Fecha y Hora de Presentación de la Declaración:
Numero de Operación de! Acuse:

Ejercicio:

Tipo de Declaración:

Periodo:
Periodicidad:
Totar de Operaciones de Enajenación de Sieoos:

Totai de Operaciones de Adquisición de Bienes:

Total de Operaclones de Omisión de Presentación de Solicitud de
Inscripción Oavisos de Hquidaeión 1,') cancelación de Personas
Morales:
Total de Operaciones de Socios o Accionistas:

[

Fecha y Hora de Emisión de Este Aeuse: 9/51201111:29:0S AM

Cadena Original:

!!1 C{¡O1=GOl'~1G570525FUAj i 0002=GOMG570525HMSMLRí o¡10021 =201 t!1 0100=08!1O101 ='OO¡1O102='2120001= j 90S0i20002::::.[)59284 3)

40002=2011 0005¡40003=~ 1:231121 =11421 =2¡S2i=ZI621 =2¡72't=111OQ124=i¡300ú3=OOOOQ1 0000070001121 Se!!

Sello DigUal:

gnN~YFcU\,S}ltllíMnUOh6oPVNpVzcR1.tcl3sbYumK5zYoqVHzOqkgf68JNEpqh';Y¡ 1Pl,¡·ct¡-IWEnLpliQhB7IayKt2wl.c-;-eGsoSNSYcxH¡

tiTECkUlTM8j8PU2FxD1¡r{.7K2Tzkr9~roS06úvR6YoShX4FN'Ni591J2R(j'w'pYq5ü- ""!i

1
!

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad rorjlos Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales '1 legales sobre confi'dencialkiad y proteCCión de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a fa -autoridad físcaí

SI desea mod¡iicar o corregir sus dalos personales puede acudir a la Administración Loca) de Servicios al Contribuyente que le corresponda yJo a
través de la dirección "'I'.\IW.satgob.mx.

I

I
r,

. -1

https:!i>vviw.acuse.sat.gob.mxfRE1MPRESIONINTERNET!lvlultiplesiREllvllmprimeDNOT.asp 05/09/20
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Secretaria de Hacienda y Crédit~ Público

••••SAT

Pagina 1 de I
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El presente acuseconflrma que su archivo fue recibido Y será procesado por el SAT,
Como resultado de su validación, puede ser aceptado o rechazado, por lo que este
documento no ampara el cumplimiento de su obligación, sugiriéndole que espere a
que el Servicio de Administración Tributaria le confirme su aceptación mediante la

recepción de su acuse con cadena original y sello digital.

Espere por favor ¡¡U acuse con seilo digital, el cual le llegará a la dirección de
su correo electrónico. SI no lo recibe de Inmediato, le ree;omendamos acceder

a la opción deuReimpreslón de Acuses", ubicada en-e$ta misma página
en la sección "Oficina virtual ( e-SAT ) / Operaciones",

donde lo podrá obtener oportunamente.



Página r

1¡

ir
: ~

==--==

11

ir
h

I¡SELLO PEl. NOTARIO PÚBLICO Y
I¡OEMA:> FEDATARIOS lE.!! casI;> djl

IterlO

! _ •

:::JI: __ [
.=::::Jr¡ -"'0.'..'::

¡ Ayiso de omiml d¡¡; RF-C d¡;;'E-ocios" itk4:':!l?t#i<ti'

lL ", '" '''~' pe,snnas mc'!".Mt; (
ti ~. {in

'¡DATOS DEL NOTARIO PÚBLlC~ y OE~ FEOATA~¡OS

AVISO DE OMISION EN PROPORCIONAR EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

POR PARTE DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE PE

de Id&lltlficaco!óll de SociOy Accionista; 13!
, jCl;we Única <le mgf5tro 00 potllad?,l__

¡ IMesFin31.

¡Tipo de- Declnl;;:r;iófl N=. Norm:a.l. C'* Comp!emen!a:ia,

kS%i'lBia ;;¡ ti;;~: ~~:ci¿n q~ {.~Nm
!~~"cg

.llDatos de Identificación de Socio y Accionista. I!L.

IlC1a'P.> tinkE 00Z:~~Cde P~ctOO

~¡rIdentificación d.. laS9cledad ltl
1 lDenomlnación {) rnzón $Qd~df1 JaSQtied3(Í;

10n
I~

,[}

'~I ¡FIRMA DEL NOTARIO PÚBLlCO~ DEMÁS FEDATARIOS

. Ibl ==_._=_.====

ílIe:!iTI:\dem.(l9\DedarilN01\OMISION SOCIOS 26321.!ltmi
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CUERNAVACRECAUDACION DE RENTAS DE:

NOMBRE DEL NOTARIO: .___ LíC. G. ALEJAN

NOTARIO PUBLICO No_ 1

NUMERO Y FECHA DE ESCRITURA:

j.

CONCEPTO DE PAGO: CONSTITUCiÓN DE SOCIEDAD MERCANTIL

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE:

VALOR FISCAL VALOR BANCARIO

"EQUIPOS CARLlN DE MORELOS". S.A.
DE C.V.

VALOR DE OPERACION VALOR GRAVABLE

I
¡i
1
\

PARA SER LLENADO UNICAMENTE CUANDO LA OPERACiÓN SEA TRASUHIVA DE DOMINIO

DATOS DE INSCRIPCION:

TARIFA O TASA: 25 OlAS DE SALARIO MIN1MO MAS ADICIONALES

$ 71.00

L1QUIDACION IMPORTE
DERECHOS $ 1,417.50

15% A LA EDUCACION $ 212.63
5% PRO·INDUSTRIAUZACION $ 7100 i

o

I
51. PRO-UNIVERSIDAD¡

roTAL: 1~~:~-=--=--=--=--=--=--=--=--::;$~~1Z,727;,2.20::.:-0=-- .....J

DISPOSICIONES APUGABLES EN CASO DE EXENCION:

t¡
1.
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SECRETARíA DE FINANZAS Y PLANEACJÓN ~i~';;IC1Al
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SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIÓRES
~~

~ -,,()
AVISO NOTARIAL o. • "~O

< JIUTEP~C,

(ARTICULOS 15 DE LA LEY DE IN\lERSION EXTRANJERA Y 14 Y 16 PRIr fO
REGLAMENTO DE LA LEY DE ItNERSION EXTRANJERA y DEL REGISTRO NACIONAL

INVERSIONES EXTRANJERAS).

. !
: ¡
I I

1

I
CON FUNDNvlENTO El, LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULaS 15 DE ll, LEY DE INVERSION EXTRANJERA.

y 14 \' '\B PPíM2.R: PARRIl,¡:O DEL REGLAMENTO DE LA. LEY DE !NVERS¡ON E:XTRANJER!'. y D2L REGJSTRO

I
1

iN\/ERS¡ONESDE EXTRANJERAS, e::,::, NOTiFiCA QUE CON

__1:.:9..:l};:;t:.·.;:;,G..:,,:O;:;S;:;T..:O..:l};:;E:.":c20;:;I.:.l < SE OTORGO EL iNSTRUMENTO PUBLICO ¡',JO, __26_.3_2_1_ ANTE

Li\ FE DEL LlC, GREGaRIO ALEJANDRO GOMEZ MALDONA.DO

QUiEN CON FECHA 19 DE AGOSTO DE2011 . ,A,UTORlZO DICHO INSTRUMENTO Y SE

uso EN EL M¡SMO EL PE.R~JHSO NO: 1701055 PERSONl, MORAL8AJO LA SIGUIENTE
DENOhMNAC¡ON; EQUIPOS CARLIN ng MOR.ELOS S.A, DE c.v.-----
HP,8iENOOSE INSERTADO EN EL INSTRUMENTO RESPECTiVO, LA SIGUIENTE CLAUSULA

I. ,

,..-¡ CLAJSULA DE EXCLUSiÓN DE EXTR,I;NJEROS

f'¡Or,Jl8RE DEL INTERESADO

COF~REDOR PUBLICO

CLAUSULA DE ADMISlON DE EXTRANJEROS
GELEBRANClOSE EL CONVEi'·J¡O A. QUE: SE:
REFIERE EL ARTICULO 14 DEL REGLAMEN10
DE LA LEY DE fNVERSION EXTRANJERA y DEL
REGISTRO NACIONAL DE lNVERSIONE2,
EXTRANJERAS

tiC GllEGORIO ALIlJA1'lDRO GÓll-lEZMAU)ONAIlO
NOTA,RlO PUBLICO NIJMERO tiNO, J1UfEI'EC,

MORELOS

DOMICiLIO CALLE PASEO LIRIOS NIJM. 40 ESQ. EUCALIPTOS
¡\iZA. S LO i E ¡ COL. ANIPl...lAC10i"¡

BUl:i"A1WBlLlAS.
'JTUII!IPEC, MO:F<EtOS. c.r. ólS61

I
i

TELEFONO (01777) 516·36-49 Y 516·35-29

• SE DEBERA ANEXAR COPIA PEL PERSMISO EXPEDIDO
POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIOES.

1

1I

AGMIBL
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DlRECCIDN GENERAL DE ASUNTOS JURJDICOS
• PiRECCiÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

DE;.;,E,GAClON DE U''', S.RE
Numero:
ReferencJa:

Asumo: Se contesta solicitud 110729171007

Cuernavaca, Mor, a 29 de julio de 2011

GILBERTO PEDRAZA BONILLA
PASEO LIRIOS ESQ, EUCALIPTO 40, COL. AMPLlACION BUGAMBILIAS
62562, MORELOS

j
¡

j
!

j
i

En alenclón a su solicillJdde fecha 29 de julio de 2011. recibida en eSla'P!1legación ¡;le la Secretaria de
Relaciones Exteriores, con mimero de folio 110729171007, mediante el cual solicita se le otorgue ¡Yerm.iso para
la constitución de una SA DE CV bajo la denominación. entre otras, de ¡'KARSA MORELOS~-, me permito
informarle lo siguiente:

De conformidad con lo que establece el artículo 13 de! Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y
de! Registro Nacional de Inversiones Extranleras, la Secretaria de RelacIones Exteriores otorgará: el permiso
para la constitución de una persona moral siempre y cuando ¡a denominactOn solicitada no se encuentre
reservada por una sociedad distinta; y en virtud de que las denominactones soHcitadas por usted, no se
encuentrandísponíbles. no es factible obsequiar lo solicitado, por lo que deberá presentar a esta Delegación
una nueva promoción con díferentes denominaciones, a fin de acordar lo conducente.

Atento a lo anterior y de conformidad con lo que- establece el articulo 17A de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. se le concede un plazo de cinco ó¡as hábiles contados a partir de la fecha de
recepción del presente oficio para que subsane lo aquí consignado ante esta Delegación, apercibido óe que
para el caso de no hacerlo, se desechara su solicitud inicial,

Lo anterior se comunica para los efectos legales correspondfentes y de conformidad con lo que
establecen tos Artículos 2B, fracción V, de la ley Organica de la Administración p'úbHca Federal, 15 de la Ley de
Inversí6n Extranjera; 46 fracción 1incíso a) del Reglamento Interior de ¡a Secretaria:tie Relacíones ~xteriores

ATENTAMENTE

EL' ELEGADO,
1(í .ulW-::::::o,

L,"'~;~;~-- --'~--
·;:,i.~MIGUEL HERRERA LOPl::Z
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PERALTA

mercantil

quinientos

NOTARiO ?UaUCQ No, 192.¡
MEXICO. O.F.

~,.•.....-.- ---,_.. -.
ILIC. ENRIQUr

D A VIL A M!'" -( ,.;

O4 MAR 2lI14

ALBERTO CRUZ LARA,

ZAPATERO RAMÍREZ,

en favor de los

sociedad

I
76';3.

BLANCA ACELA

la

ADRIANA

Ll\RA,

artículo dos mil

1

otorga

del

que

LIC. ENRIQUE DÁVILA MEZA
NorJ:'AIUO Pl)BLJCO N· 192 Dl:i':L n.F.

PI....·"-y"\ ER1.Z0 X- 34
D.F'" MKXICO

;n.LBERTO CRUZ

párrafos

RAMOS,

primeros

EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS

LIBRO SETECIENTOS SESE:NTA y NUEVE.-

ADMINISTRACIÓN,

dos

PRIMER1\..- L2!; sociedad mercantil denominada "EQUIPOS

la senoríta KAP.LA SUSANA CAlU.IN VIDAL,

cláusula expresa conforme a la ley I en los términos de los

mil quinientos ochenta y siete de ese mismo ordenamiento

representada por su adminíst.radora única, la sefiorita KARLA

SUSANA CARLIN VIDAL confiere a los señores HOMBERTQ VICENTE

INSTRUMENTO CUARENTA MIL CIENTO DIEZ.- 40,110. --------

DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, a los cuatro días, del mes de

facultades ge.perales y aún las especiales que requieran de

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal

y de los artículos dos mil quinientos ochenta y dos y dos

tenor de las siguientes: ------------------------------------

MÉNDEZ

señores HUMBERTO VICENTE MÉNDEZ RAMOS,

ZAMORA, ADRIANA ZAPATERO RAMíREZ, ROSALÍA ZAPATERO RAMíREZ y

JORGE I~IDRO LA~_ CASTRO, poder general para pleitos y

cobranzas y para actos de administJ~ación, con todas las

----------------------C L Á U S U L A S---------------------.

ROSALÍA ZAPATERO RAMÍREZ y JORGE ISIDRO LARA CASTRO, al

CARLIN DE MORELOS", SOCIEDAD ANÓNH~A DE CAPITAL VARIABLE,

titular de la Notaría Pública Número Ciento Noventa y Dos

denominada "EQUIPOS CARLIN DE MORELOS", SOCIEDAD ANÓNIMA. DE

BLANCA ACELA PERALTA ZAMORA,

CAPITAL VARIABLE, representada por su administradora única,

DE

del Distrito Federal, hago constar: -------------------------

marzo de dos mil catorce, YO, ENRIQUE DAvILA MEZA, notario
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fiscales
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absolver

escrito

municipales,

de

una

y

toda

misma

del

el

ofendido

pagos,

la

cada

clase

ante

cualquier

de

árbitros,

del

y

que ostenten,

estatales,

en

administrativas,

toda

recibir

extranjero

ratificar

todas

coadyuvantes

perdón

firmas

poderdante

suscribir

del

como

en

el

su

federales,

ante

las

cOl:l::-elativos en los códigos

2

delegacionales

continuar

recusar r

federativas de la República

a

judiciales,

comprometer

o

así

y

o

sean

otorgar

ya

autoridades

y

Federal

en general,

amparo,

Constituirse

Comparecer

Iniciar

privados

Transigir,

posiciones,

Representar

y

y autoridades

de

demás entidades

así comO de sus

trabajo,

D) .-

G)

B) .-

F) .-

A). -

Distrito

dely

de las

personas

y en el Código Civil Federal. ------------------------------- li
"!!De manera enunciativa y no limitativa, los apoderados 1¡

legal,

en ejercicio del presente mandato podrán: -------------------

desistimiento de los mismos. --------------------------------

recursos o procedimientos y desistirse de ellos, aún del

recibos y

proceda.----------------------------------------------------

Público. ----------------------------------------------------

juicio

personas

---- C).- Presentar denuncias y querellas de carácter penal,

internacionales. -----------------------~--------~-----------

ratificarlas

conveniente para el debido cumplimiento del pod~~ que se les

confiere mediante el presente instrumento. ------------------

documentos

documentación pública o privada que se requiera o resulte

del

articular

1

I

1,
;

I
1

¡
!
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LIC. ENH.IQCE DÁVILA 1\l~ZA
NOTARIO púnr,rco N- lfi2 DJi:L n.I'~.

-pr.....\yA ERIZO N~ :)4-

D.F'., t'I.-f,feXICO

I,

i¡
1

Scq es en

ap odT~

JED.:rO::¡'O

Sl?l ap

la

el

del

en

para

Federal

o4 MAR 21114

NO"IARlO pueuco 1\10 '92
a.lEXlCO. D.F.

¡---y - -_._~_.

, LIC. E N R ! Q U f:~

DAVILA MEZA

Ley

relacionadas

la

convenientes

actos, procedimientos,

o

de

los

trabajode

necesarios

veintitrés

materiaen

gestiones

fin de real_izar todos

quinientos

y

a

artículo

autoridades

iTr~b~jO'
'trarnl.tes

solución de los asuntos en que sea parte la sociedact ,:reOQUo:)s.:t

mandante, ---------------------------------------------------

I
dos:los artículos once, seiscientos noventa y

segunda y tercera, setecientos ochenta y

de

H) Comparecer con el carácter de administradores y

fracciones

por lo tanto de representant.es legales ele la mandante, en

¡j términos

"

ochocientos setenta y seis: fracción primera, ochocientos

ochenta y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, I
ep o:q:.:r

opuen::)

contratos

ochocientos

arelativasé'n negociaciones

ochocientos setenta' y nueve,

sean individuales o colectivos y llegado el

IntervenirI) .-

de trabajo,

setenta y ocho¡

ante toda clase de autoridades y particulares. --------------

:1;,

caso , comparecer en nombre y representación de la sociedad

poderdante a las audiencias ¡
, !
! 1SOl.US~UI?6

'pepT=lua

acuerdo

Federal

articulo

la cir.en

Ley

a

del

la

a que

ellasen

en términos

inciso "A" de

no

de conciliación

o

laborales,

llegary

autoridadeslas

¡Jl ochocíentos setenta y cinco,

l~ del Trabaj o

conciliatorio conforme a los intereses de su representada;

articular y absolver posiciones en dicha materia laboral y

todas las fases del proceso laboral, quedando expresamente

autorizados para transigir en esta clase de juicios. --------

¡
I

sope.:tapo

intervenir con plena representación legal enen general,

J) . - Propalar, celebrar y suscribir en nombre de la

mandante, los convenios que en su caso se requieran para dar

fin a los conflictos y demandas que se planteen a la

sociedad. ---------------------------------------------------
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sociedad

I
769.

la

ADRIANA ZAPATERO RAMÍREZ,

1

otorgaque

LIC. ENRIQIJE DÁVILA MEZA
NO'1'ARIO P"(JBLICO N- 192 DIG1... n.F'.

Pk~YA ERlZO N- 34
D.1<.... , M:6;XIC()

EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS

LIBRO SETECIENTOS SES8NTA y NUEV8.-

ADMINISTRACIÓN,

INSTRUMENTO CUARENTA MIL crSNTO DI8Z.- 40,110. --------

DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, a los cuatro días, del mes de

l?RIMERA. - L~ sociedad mercantil denominada "EQUIPOS

representada por su administradora única, la señorita KARLA

tenor de las siguientes: ------------------------------------

CARLIN DE ¡qORELOS", SOCI8DAD ANÓNIMA DE CAPIT.l,L VARIABLE,

la senorita KARLA SUSANA CARLIN VIDAL, en favor de los

señores HUMBER'I'O VICENTE MÉNDEZ RAMOS, ALBERTO CRUZ LARA,

SUSANA C!',RLIN VIDAL confiere a los señores HUMBERTO VICENTE

denominada "EQU:I:l?OS C1\.RLIN DE MOltELOS 11, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

titular de la Notaría Pública Número Ciento Noventa y Dos

CAPITAL VARIABLE, representada por su administradora única,

ROSALÍA ZAPATERO RAMÍREZ y JORGE ISIDRO LARA CASTRO, al

marzo de dos mil catorce, YO, ENRIQUE OÁVILA MEZA, notario

BLANCA ACELA PERALTA ZAMORA,

del Distrito Federal, hago constar: -------------------------

DE

y de los artículos dos mil quinientos ochenta y dos y dos

cláusula expresa conforme a la ley I en los términos de los

quinientos

BLANCA ACELA P8RALTA

articulo dos mildel

ALBERTO CRUZ LARA,

párrafos

RAMOS,

primeros

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal

cobranzas y para actos de administración, con todas las

mil quinientos ochenta y siete de ese mismo ordenamiento

facultades generales y aún las especiales que requieran de

dos

/ /

/ ;///, ,,
I./

ZAMORA, ADRIANA ZAPATERO RAMíREZ, ROSALíA ZAPAT8RO RAMíREZ y

JORGE rprDRO LARA CASTRO, poder general para pleitos y ¡¡

MÉ:NDEZ
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tipo
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Ministerio

absolver

escrito

municipales,

de

una

y

toda

los

misma

ellos,

códigos

del

el

ofendido

pagos,

la

ostenten,

República

de

cada

requiera

clase

los

ante

cualquier

ele

árbitros,

la

del

y

se

en

que

estatales,

de

en

administrativas,

toda

recibir

extranjero

limitativa,

que

ratificar

todas

coadyuvantes

perdón

no

desistirse

2

firmas

poderdante

suscribir

y

del

y

corno

en

el

su

federales,

privada

ante

las

correlat.ivos

delegacionales

continuar

recusar,

federativas

a

judiciales,

comprometer

o

o

así

y

o

sus

sean

general,

otorgar

de

ya

enunciativa

autoridades

pública

y

entidades

Federal

en

amparo,

Constituirse

Comparecer

procedimientos

Iniciar

como

privados

Transigir,

posiciones,

Representar

y

y

o

y autoridades

manera

de

demás

así

trabajo,

D) .-

G)

A) .-

De

Distrito

las

del

E') . -

y

B) .-

y en el Código Civil Federal. -------------------------------

recibos

Público. ----------------------------------------------------

confiere mediante el presente instrumento. ------------------

de

documentos

conveniente para el debido cumplimiento del poder que se les

personas

recursos

en ejercicio del presente mandato podrán:

articular

juicio

documentación

---- C).- Presentar denuncias y querellas de carácter penal,

personas

internacionales. --------------------------------------------

ratificarlas

proceda.----------------------------------------------------

legal,

desistimiento de los mismos. --------------------------------

del

¡
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artículo

sociedad
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Trabajo,
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legal

contratos

laboral

llegado

ochocientos

ochocientos

a

la

Ley

la

expresamente

Federal

mandante,

del

que

nombre

representada;

y

04 MAR 2014

a

noventa

planteen

LIC. ENRIQUE
DAVILA MEZA

del

de

la

a

\HlOlARlO PU8UCO No 192
1l4EXlCO. D.F.

procedimientos,

la
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ochenta

su

en

Ley

administradores

materia

requieran para dar

de

se

nueve,

parte

de

de

relacionadas

primera,

de

Federal

y

quedando

relativas

la

convenientes

actos,

ellas

...7\ "

que

sea

dicha

términos

represen-r:3ción

colectivos

Ley

o

de

caso se

los

en

suscribir

en

seiscientos

legales

o

conciliación

setecientos

que

la

su

y

trabajo

en

representación

setenta'

inciso

intereses

fracción

carácter

laboral,

no

plena

de

y

en

todos

de

en

once,

demandas

el

de

o

los

con

negociaciones

y

que

necesarios

a

seis:

cinco,

tercera l

veintitrés

con

posiciones

en

proceso

celebrar

y

nombre

y

y

laborales,

individuales

asuntos

realizar

llegar

ochocientos

audiencias

en

representantes

relativos

3
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materia

del

artículos

de

y

conforme

de

los

las

sean

intervenir

en

gestiones

absolver

los

conflictos

setenta

setenta

segunda

ocho,

fin

a

Propalar,

demás

Comparecer

fases

Intervenir

y

quinientos

los convenios

y

de

de

a

y

y

tanto

los

las

comparecer

autoridades

J) .-

Trabajo

1) .-

a

lo

trabajor

general,

poderdante

H)

todas

fin

setent.a

socíedad.

mandante,

en

por

del

términos

articular

autorizados para transigir en esta clase de juicios. --------

ochocientos

ante toda clase de autoridades y particulares. --------------

ochenta

conciliatorio

trámites

fracciones

las

Trabajo,

solución

caso,

artículo

de

ochocientos

autoridades

mandante.j
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copia

¡resente
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y

o
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los

sean

de

de

mismas,

morales,

personas .Y

conjunta

invitaciones

las

fideicomisos,

de

Federal,

internacionales

entidades

personas

actuar

por lo que podrán:

y/o

como

términos

Distrito

podrán

licit.aciones,

misma entidad,

de los gobiernos estatales,

organismos

corporaciones,

4

los

así

las

recoger requisiciones y fallos,

en

dependencias

apoderados

aclarar

Gobierno del

extranjero,

Los

organismos,

las

del

del

Participar

contra~os en los casos en que les

suscr~bir pedidos y estimaciones y cobrar en su

todo lo que se deba a la s4ciedad poderdante,,

de

los

ofertas I

multinacionales,

una

K)

TERCERA.-

La compareciente acredita su personalidad y la legal

SEGUNOA.- Los apoderados no podrán hacer cesión de

formalizar

adj udicados,

gobiernos del.egacionales de la

extendiendo los recibos correspondientes. -------------------

del interés de la sociedad mandante, a que convoquen todas y

bienes.-----------------------------------------------------

al cabo en ellos todos los actos que estimen pertinentes en

firmar toda la documentación que sobre el particular resulte

Administración Pública Federal,

restringidas y/o concursos de diversa índole, que resulten

municipales,

beneficio de la sociedad poderdante,

entidades privadas y personas físicas en general, y lleven

autoridades

necesaria o conveniente,

insti tuciones,

cada

empresas

del negocio como propio. ------------------------------------

su arbitrio, haciendo lo que la prudencia dicte, cuidando

suscribir

separadamente.

---- COARTA.-·Los mandatarios están autorízado5 para obrar a

oportunidad

existencia de su representada, con la certificación que yo,
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Manifiesta la compareciente, bajo protesta de decir

letra ·'A". --------=-----------------------------------------

, l·!'C

,

cada

04 MAR 2014

J..,IC. ENRIQUE!
DAVILA Mf,ZA

NOTARIO PUBLICO No 192
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notario l agrego al apéndice de este instrumento con lael

verdad, que la personalidad con que se ostenta no le ha sido
Administ.:Cc

revocada ni en forma alguna modificada, que está vigente y

que su representada es persona capaz. -----------------------

---------DATOS GENERALES DE LA COMPARECIENTE-----~----------

municip'=t1,e

gObiern~t·

autoridade
---- La señorita KARLF-. SUSANA CARLIN VIDAL, manifiesta bajo

protesta de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana,
emprepas

instituc,tc

Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, con Clave Única

Relaciones Exteriores, Delegación Iztacalco. ----------------

suscribir

necesaJ

extendien(

entidadep
i

al CabO¡rJ

b-enefiCir
•

firmar toe

calle

Posta l,

. domicilio en

Colonia Inueve,

mil novecientos ochenta y

con

y

de

treinta

en su favor por la Secretaría de

G, uno, uno, tres, ocho, cinco, seis,

G, R, D, R, cero, ocho y se identifica

comerciante,

número

expedido

soltera,

seis,dos,

tres,

con pasaporte número:

ocho, uno, dos, M, H,

Certificados

nació el día doce de agosto

originaria de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, donde

de Registro de Población: e, A, v, K, ocho¡ tres, cero¡

---------------c E R T I F I C A e ION E S------------~---

remito.-----------------------------------------------------

II. - Que lo relacionado e inser't-o concuerda fielmente

compareciente.

su arbitr

bienes. --

---- Lfl
eXiste~1i

,

TER¡-.-

separa~±.'
---- CU,

del negqc
la

para

de

presentela

presentó

en

letra "BH, copia

iden1:idadlade

que consta

documento que

agrego con la

aseguré

forma

me

laen

Que

cuyo apéndice

cotejada del

III. -

escr i tura, a

compareciente

YO, EL NOTARIO, hago constar bajo mi fe: --------------

l. - Que me identifiqué plenamente como notarío con la

fotostática

con sus originales, que tuve a la vista y a los cuales me
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i :!CO" D"F" I
.Ir~-;;l
ILivas. ---

su

se

que

como

estar

así

por

especiales

Ley, para quea

conformidad,

y

continuación,

su

a

de

generales

DEFINITIVAMENTE

facultades

2,554.- En todos los poderes generales para

leer personalmente la escritura y de que

cláusula especial conforme

la manifestación

"ART.

tiene de

En los poderes generales para administrar bienes,

mediante su firma, ante mí, el día y mes de su fecha,

mediante

comprensión plena. ------------------------------------------

que en su caso, ella la leyó por sí misma y que manifestó su

6

---- IV.- Que la compareciente, a mi juicio, tiene capacidad

legal. ------------------------------------------------------

V. - Que hice saber a la compareciente el derecho que

contenido le sea explicado por el suscrito notario. ---------

---- VI.- Que le fue leída la escritura a la compareciente o

escritura. --------------------------------------------------

VII.- Que ilustré a la compareciente acerca del valor,

extranjera. -------------------------------------------------

decir verdad, que en su representada no participa inversión

---- VIII.- Que la compareciente me declaró bajo protesta de

IX.- Que la compareciente otorgó la presente escritura

las consecuencias y alcance legales del contenido de la

entiendan conferidos sin limitación alguna. -----------------

AUTORIZÁNDOLA

requieran

todas las

pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con

cumplidos todos los requisitos 1ega1es.- DOY FE. -----------

UNA FIRMA.- ROSRICA.- ENRIQUE DÁVILA MEZA.- RÚBRICA.-

EL SELLO DE AUTORIZAR. -------------------------------------

ARTíCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL

CÓD1GO CIVIL VIGENTE. ---------------------------------------
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bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.

En los poderes generales, para ejercer I actos de

IV

legal. 

v,

identif.
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Cuando se quieran limitar, en los tres casos antes compren

mencionados las facultades de los apoderados, se consiqnarán

las limitaciones o los poderes serán especiale§_ ------------

ES SEGUNDO TESTIMONIO, QUE SE SACA

testimonios de los poderes que otorguen".
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A QUE HAYA LUGAR,- VA EN CUATRO rOJAS

LARA CASTRO, COMO MANDATARIOS, PARA TODOS mediant

~--- 1)
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AUTORI1
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OTILES,

ZAMORA,
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------------- ----DOCUMENTO "A" DEL APtNDICE----------------

l. - CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD Y FACULTADES DE LA

folio mercantil número 45097-1, con fecha 13 de octubre de

se

VARIABLE, con

"EQUIPOS CARLIN

DOS DEL DISTRITO FEDERAL,

denominada

DE CAPITAL

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA

expediente número 20111700971,

.n.NÓNIMA

Que la señorita KARLA SUSANA CARLIN

mercantil

SOCIEDAD

sociedad

Ex.teriores,

ENRIQUE DAvILA MEZA,

PÚBLICA NÚMERO CIENTO NOVENTA

DE MORELOS" ,

Registro Público de Comercio de Cuernavaca, Morelos, en el

2011, mediante la cual, previo permiso de la Secretaría de

Relaciones

Notario Número 1 de la 9 a Demarcación Notarial del Estado de

VIDAL, acredita su personalidad y la legal existencia de

VARIABLE, con los siguientes documentos: --------------------

C E R T 1 F 1 C O

"EQUI POS CARLIN DE ~JORELOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

---------- --------p E R S O N A LID A D------------------

el seftar Licenciado Gregario Alejandro G6mez Maldonado,

Morelos, con sede en la Ciudad de Jiutepec, inscri te en el

consti tuyó la

COMPARECIENTE.- Primer testimonio de la escritura pública

número 26,321, de fecha 19 de agosto de 2011, otorgada ante

domicilio en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, duración de

99 años, cláusula de admisión de extranjeros, capital mínimo

sin derecho a retiro de $300,000.00 P8S0S M.N., máximo

ilimitado y el siguiente objeto social: ----~---------------

" ... ARTICULO TERCERO. - OBJETO. - La ,kociedad tendrá por
,

.ji i

. !

i' objeto:-a) .- La comercialización, fabricación, disei'i.o,

transformación, producción elaboración, manufactura, maquila

distribución, compra, venta, renta, importación,

exportación, empaque, embalaje, trasportación consignación,

reparación, mantenimiento, asesoría, gestoría, prestación de



servicios, comisión,

2

representación de toda clase de

productos, bi~nes muebles e inmuebles, servicios, equipos y

equipamientos de manera enunciativa y no limitativa que

requieran las instituciones gubernamentales en sus

cooperativas y empresas privadas.- b).- La obtención de

empresas paraestatales, organizaciones,diferentes ni veles f

descentralizadas, asociaciones y sociedades civiles, i ~:
eT

maquinaria, equipo, herramientas, refacciones, materiales, dE

implementos e insumas para la industria de la construcción, el

instalación, reparación, asesoría,

inmuebles,bienes

todo tipo de

y jardines,

mantenimiento,

parques

gestoría de

remodelación,

civil,obra

construcción,lacomoasí

instalaciones educativas deportiva~ y de recreación, obra

administración de las instituciones gubernamentales en sus

gr

of

de

y

y

materiales

alambradas,

evaluación,

Instalación,

pinturas

organizaciones

construcciones

electricidad y

divisiones!

de

y

e) .-

insumos

servicio de carpintería!

elaboración,

iluminación,

de

mamparas,

cercas

instalacióne

roca,

impermeabilizaciones,

y lozas,

empresas paraestatales,

e

suministro

tabla

pisos

y

mant.enimiento,

metálicas,

proyección

P11meria, herreria,

de drenajes y caños.-

hidráulica,

estructuras

preconstruidos

impermeabilizante

ejecución de proyectos así como el apoyo en la operación y

abastecimiento

equipamiento,

recubrimientos,

albañilería!

diferentes niveles,

desazolve

descentralizadas, asociaciones y sociedades civiles,

implementos para la industria agrícola y forestal, guanos

cooperativas y empresas privadas. - d) Compra y venta

y

e

de

insumas,materiales,herramientas,equipo,maquinaria,

fertilizantes, productos agroquímicos, plaguieidas y

p;:cc

í

I



lase de
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pesticidas, artículos, implementos e insumas para la

de proyectos de invernaderos, áreas agrícolas y forestales,

granos, semillas, hortalizas, frutas y vegetales asi como la

const rucción, asesoría, mantenimiento I remodelación y diseño

tiva que

J,' , sus

11
z~6i.ones,

¿iviles,

floricul Ira, y jardinería, arboles, plantas, flores,

nGióf) de en general todo tipo de área rural.- e}.- La compra y venta

comercialización de todo

animales silvestres y domésticos,

tipo de ganado en pie o en canal,

laparainsumase

forrajes y alimentos para

constru~ción, remodelación

implementos

reproducción y

maquinaria,de

crianza, engorda,

teriales,

tt' rceión,
" I

n" .$liento,
1 '

) ¡tipo de

jardines, mantenimiento de granjas y áreas para el cuidado de ganado,

acuátícos, productos y derivados de las abejas.- f).- La

granja de peces acuarios y áreas recreacionales, implementos

e insumas para la avicultura, implementos e insumas para

_qn, .obra

:ateriales
¡

nhj=s, y

.ur6radas,

avicultura, productos y derivados de animales marinos

la

y

turas y comercialización, compra y venta de todo tipo de mobiliario

-pint~ria, y equipo para laboratorio y hospitales, mobiliario y equipo

ricidad y para escuelas, parques y jardines, mobiliario y equipo para

mobiliario y equipo para ludotecas y bibliotecas,

oficinas, instalaciones deportivas edificios y¡tT¡~,laCi6n,
: . ycciones

,
lahuaci6n, y equipo agroindustrial, mobiliario y equipo

el hogar,

mobiliario

biológico

leración y instrumental científico y medico, instrumental quirúrgico y

~S en sus de laboratorio, artículos, materiales, insumas e implementos

manuales,

y recreacional.- g).-informativa

software,

libros,

discografia

La compra y

cornotalesinformativo,

periódicos,

apoyodey

educativa,

didácticos

revistas,

:lizaciones

hiviles,

Lenta d~
!

nsumos, e venta de artículos para lactantes, artículos para la

guanos y maternidad, instrumentos musicales y de percusión, juguetes

tdidas y y juegos educacionales, recreacionales, didácticos,

I¡
propedéuticos y terapéuticos, material, implementos,
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insumas para la rehabilitación y ortopedia,

material de curación y saturación, productos anestésicos, p

productos alópatas y homeópatas, articulos y materiales par

ortopédicas, f"isioterapia. - h). - Implementación de sistemas

higiene personal, equipo, materiales, insumas e implementos

otorrinolaringologia,

c<

prótesis

dentales,trabajosópticas I

dermatología,

oftalmología,para la

ortodoncia,

para la lectoescritura convencional y braille, ala terapia, fl

productos y tratamientos naturales, propedéuticos, de dieta, p.r
test psicológicos y psiquiátricos y tratamientos mentales.-

i) . - La adquisición, administración, manejo, compra y venta,

de productos y articulos de papelería en general, artículos

de ingeniería,

insumos e

artículos de

implementos

dibujo.y arquitecturj' articulos

para las artes graficas y p.,

fotocopiado, impresiones y reproducciones. - j) .-

publicitarios y promocionales, implementos e insumas para

litografía serigrafia,

~:,
de

artículos

mantenimientoy

y

reparaciónventa,

estructurales,

Comerciali zaci.ón,

fotocopiadoras así como servicio arrendamiento y

subarrendamiento de fotocopiadoras, articulos y sistemas de !ir

encuadernación, línea blanca y electrodomésticos, artículos

eléctricos, artículos electrónicos, articulas de fotografía

audio y video, computadoras, software y hardware, bienes e

insumas informáticos, artículos tecnológicos, diseño y y

asesoría paginas artículos y aparatos para

y ubicación. - k). - La compraventa y manejo

implementación de sistemas y articulos para

comunicaciones

y

de

la

artículos

celular

equipos,

telefoníalapara

telecomunicaciones,

insumas

y

e

convencional,

localización

implementos

artículos de ferretería, jarcería, tlapalería, herrería, e:
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hospitales, blancos, uniformes y vestuario, para seguridad,

La compraventa y manejo de artículos e implementos para

sistemas y equipos de seguridad y acceso, equipos y sistemas

e insumos para i
!la iluminación y alumbrado.- 1).-

carpinteria, tapicería, decoración,rtería,tala

artículos

plomería,

iales par
,

!f¡ementos

~ntales,
!
prótesis

s;tés~cos,

'sistemas contra incendio.- m) .-Instalación de sistemas para el

terapia, funcionamiento de equipos de punto de venta, control de

d~ dieta,
¡

,t!tales. -

: venta,

inventarios, control de acceso, videograbador de seguridad.-

n} . - La implementación, compra, venta y administración de

artículos y equipo deportivo y de físico cultura, artículos

artículos e implementos de caza, pesca y campamento, artículos para

a,rtículos mascotas, artículos y equipos militares, artículos,

.{,ieas y productos e insumos marítimos, articulos acuáticos,

,::¡~tículos artículos y equipos para la medición, artículos y equipos

acuáticos, equipos e implementos meteorológicos, equipos e

calentamiento y enfriamiento de

oceanográfico,

electromecánicos,

y vehículos

aire yagua,

hidroneumáticos,

equipo

materialesyequipo

equipo

equipos

material

.1¡f~S para

j) -

iénto de

i.E:!nto y

el tratamiento de agua, purificadoras y

agua,

y empaques, artículos

vinil,ypieldearticulas

envolturas

de

regalo,

implementos para

artículos para

potabilizadoras

stemas de,

*ticUIOS

'clt!Ogratía

bienes e artesanales, y de orfebrería, joyería, bisutería, relojería

diseño y y accesorios, artículos y joyería de fantasía, artículos e

tos para insumas de perfumería, esencial aromatizantes y

regionales, vinos y licores, tabacos, abarrotes y arcones

cosmetologia, artículos de decoración y ornato, dulces,

productosyartículosprimas,materiasycaramelos

artículOS

"Hlar y

sI para la

lnanejo de navideños, embutidos y lácteos, equipo y utensilios para la

herreri.a,

1
I
i

elaboración de alimentos, equipo, utensilios e implementos

de cocina, restaurantes, hospitales y hote"les, implementos y
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carpintería, tapicería, decoración,

iales par artículos e insumas para la iluminación y alumbraclo. - 1).-

l,a compraventa y manej o de artículos e implementos para

hospitales, blancos, uniformes y vest:uario, para seguridad,

sistemas y equipos de seguridad y acceso, equipos y sistemas

el

deventa, control

sistemas param) . -Instalación ele

equipos de punto de

incendio.-

funcionamiento de

contra

plementos

dentales,

prótesis

. i
S1. sterrr s

terapia,

de dieta, inventarios, control de acceso, videograbador de seguridad.-

n) . - La implementación, compra, venta y administración de

artículos y equipo deportivo y de físico cultura, artículos

e implementos de caza,

artículos,militares,equipos

pesca y campamento, artículos para

yartículosnascotas,

y venta,

artículps

artícul~s

.entales. -

ficas y productos e insumas marítimos, artículos acuáticos,

artículos ar'tículos y equipos para la medición, artículos y equipos

acuáticos, equipos e implementos meteorológicos, equipos e

calentamiento y enfriamiento de

y vehículos

aire yagua,

hidroneumáticos,

equipo

materialesy

oceanográfico,

equipo

equipo

electromecánicos,

equipos fara

material y

j) .-

para

iento

Lento

.Irnos

stemas de implementos para el tratamiento de agua, purificadoras y

artículos

'otografía

bienes e
i

diseño { y

¡
, 1

ji.,¡

y

vini l,ypiel

aromar:izantes

empaques, articulos

de

bisutería, relojería

fantasía, articulas e

y

esencia,

artículos

envolturas

agua,de

regalo,

perfumeria,de

y accesorios, articulos y joyeria de

artículos para

potabilizadoras

insumas

artesanales, y de orfebrería, joyería,

paratos

regionales, vinos y licores, tabacos, abarrotes

cosmetología, artículos de decoración y ornato,artículos

.,;lular y

s para la

caramelos y materias primas, artículos y

dulces,

productos

y arcones
iI
1¡

manej o ¡de

herrerija,

navideños, emeutidos y lácteos, equipo y utensilios para la

elaboración de alimentos, equipo, utensilios e implementos

de cocina, restaurantes, hospitales y hoteles, implementos y

.

I
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r

dductos e

amedor y

ritaci6n y articulos reciclados, artículos de acrílico, artículos de

)r;lí~iCOS'

~!e~rlas y

~~lleresl

pvc, a ticulos de piel, articulas de vinipiel, entre otros.-

s).- La sociedad podrá ejercer y brindar todo tipo de

asesoría y servicios de carácter administrativo, contable,

:ica y de informático, jurídico, de limpieza y seguridad, sistemas de

3portación ventas, franquicias de productos, mercancías y servicios,

de toda clase de bienes

financieros, investigaciones

impermeabilj. zación

cérvico

mercado,

fumigación,

de

maneraigual

decoración

depersonal,

y limpieza

remodelación

deinvestigaciones

ventas,

mantenimiento

~raderíasI

ft rgas
y

~l} mesas,
i'

>quipos y

lUisición, inmuebles, parques y jardines, vehículos ter,:-estres y

3rtículos, marítimos, servicio ele análisis para labora t.orio (

como el cerrajería, instalaciones hidráulicas, mantenimiento

r'lehíCUIOS

a~tes y

preventivo y correctivo a toda

mantenimiento preventivo y

clase de equipo

correctivo a

y mobiliario,

computadoras

'fabricar I hard\-Jare y software, servicio de vulcanización y reparación

:l clase de de toda clase de llantas, asesoría y servicios para la

Jduct-os de

:Ir: papel,

iet! cartón,
!

n:aturales,

cultura física, asesoría y servicios pa.ra la agricultura,

asesoría y servicios para la construcción, capacitación y

adiestramiento de personas.- De manera enunciativa y no

limitativa la sociedad podrá:- 1.- Ejecutar toda clase de

de actos de comercio, pudiendo comprar, vender, importar y

art:Í.culas exportar toda clase de artículos y mercancias.- 11.-

de

de

la administración pública ya sea federal o local. - IIr.-

clase de con"t ratos,

permisos,

¡Celebrar cualquier

'objeto anterior con

concesiones,

como

con el

título,

relacion.ados

licencias, así

cualquierpor

autorizaciones o

Adquirircerámica,

Jt~::s
artículos

coló~icos, Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar, y

suscribir toda clase de títulos de crédbto. - IV. -Aceptar o

1
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conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos.-

V.- Adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles, SE

derechos reales o personales. - VI. - Contratar al personal qe

transcribo en lo conducente, a continuación lo siguiente:

necesario para cumplir con su objeo.-.

Del testimonio de dicha escritura yo, el notario,

bi

----" ... ARTICULO DECIMO CUARTO.- FACULTADES.- El dE

Administrador Único o el Consejo de Administración será el ~!o

representante legal de la Sociedad y tendrá por consiguiente

las siguientes facultades y obligaciones:- a).- Ejercitar el

poder de la sociedad para pleitos y cobranzas, que se otorga

con todas las facultades generales. y especiales que co

requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo y

que se le confiere son limitación alguna, de conformidad con te

lo establecido en el primer párrafo del artículo dos mil

ocho del Código Civil para el estado de Morelos y sus

correlativos ep otras Entidades de la Republica Mexicana, oc

incluyendo el dos mil quinientos cincuenta y cuatro del la

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar

penalmente y desistirse de las querellas que presente; para

estando facultado

paraLey,la

para querellarse

con

amparo;

Federal,

acuerdode

juicios de

el Distrito

procede,diperdón,el

Código Civil prra

para desistirse de

transigir, para comprometer en árbitros! para articular y li!

absolver posiciones, intentar toda

expresamente

COI

recibir

incluyen

recursos!

se

clase

jueces;

que

actos

los

recusar

otros

entre

para

los

Ley,

para

la

todos

por

procedimientos;y

ejecutarpagos,

juicios

determinados

representar a la Sociedad ante Autoridades y Tribunales

Penales, Civiles y Administrativos y de Trabajo, y ante la
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mt?ebles, Secretaría d Relaciones Exteriores, para celebrar convenios

personal con el Go erno Federal en los términos de las fracciones 1

Orgánica y los reglamentos de esta. - b). -Para administrar

bienes, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo

del articulo dos milocha del Código Civil para el Estado de

LeysuConstitucional,veintisieteartículoy

El

nt''F ario
,-1

n· .i;: ---
f'

será el Morelos y sus correlativos en otras Entidades de la

iguiente República Mexicana, incluyendo el dos mil quinientos

y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción

legalmenTe a la

los articylos once,efectos de

representar

Distrito

cuarenta

Sociedad,

elparaCivilCódigodely cuatro

c) . -Para

y para los

Federal.-

cincuenta

conforme

cttar el

eJbtoraa

L~d q:e
por lo

iqlad con tercera, quinientos veintitrés, seiscientos noventa y dos,

dos mil fracciones pr~mera, segunda y tercera, setecientos ochenta y

ochocientos ochenta

Ley

y tres y ochocientos ochenta y cuatro de

Trabajo, la

ochenta,

igualmente

ochocientos

teniendo

ocho,ysetenta

,
delFederal

ochocientos

la

seis,, I y sus

et~cana,
i'

t til::o de 1

acuitado representación patronal, en los términos del artículo once

rellarse de la Ley Federal del Trabajo.- La representación legal y la

representación patrona 1 que se le confiere mediante el

ejercitará coninstrumento, siguientes

noy

las

enunciativaformaen

las

enumeranseque

presente

facultades

t,,*; para
1
t~j:orgar

yl: para,
Ldular y lirnitativa:- Podrá actuar ante o frente a los sindicatos con

e~ur~os, los cuales existían celebrados contratos colectivos de

trabajo y para todos los efectos de conf,l.ictos colectivos,

ante o frente a los trabajadores personalmente

para todos los asuntos obreroen general,

conflictosdeefectoslostodosparay

individuales;

podrá actuar

considerados

recibir

e rr.mente

ippluyen

'i~unales

ante la patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las

¡
,

autoridades del trabajo y servicios sociales a que se
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refiere el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal

del Trabajo; podrá así mismo, comparecer ante las Juntas de

!
I
¡
r

r
I
I m

y Arbitraje, ya sean locales o federales; en

llevará la representación patronal para los

Conciliación

consecuencia,

efectos del articulo once, cuarenta y seis y cuarenta y

i~,
la

siete, y también la representación legal de la empresa para

los efectos de acreditar la personalidad y capacidad en :t

desahogo de pruebas confesionales en

juicios o fuera de ellos,

seiscientos noventa

sieteyochenta

en los términos del artículo

fracciones segunda y tercera;

setecientos

y dos,

artículodel

podrá comparecer al

términos

setecientos ochenta y ocho de la Ley. Federal del Trabajo¡ n

con facultades para arti.cular y absolver posiciones y

desahogar las pruebas confesionales en todas sus partes;

podrá sena lar domícílios convencionales r para oír y recibir

notificaciones, en los términos del artículo ochocientos

setenta y seis; podrá comparecer con toda la representación p.

legal bastante y suficiente para acudir a las audiencias a e.

que se refiere el artículo ochocientos setenta y tres en sus

articulo ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y

tres fases de

ofrecimiento y

conciliación,

admisión de

de demanda

pruebas, en

y exceTCiones

los términos

y de

del

seis, fracciones primera y sexta, ochocientos setenta y 1,

siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y

nueve, y ochocientos ochenta; también podrá acudir a las

audiencias de desahogo de pruebas en términos del artículo

ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y cuatro,

todos de la Ley Federal del Trabajo; podrá hacer arreglos v:

conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de A!

decisiones, negociar y suscribir convenios laborales; al

:lIr
•
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·~bderal
!

untas de mismo tiempo

11

odrá actuar como representante de la Empresa

3..íes; en

Jara los

como Admin' strador respecto y par toda clase de juicios o

procedimientos de trabaje que se tramiten ante cualquier

términos del tercer párrafo del articulo dos mil ocho del

autoridad. Podrá asimismo celebrar contratos de trabajo y:njenta y

eh para

:ii:iad en

rescit)dirlos.- d) Para ejercitar actos de dominio en los

articulo Código Civil para el estado de Morelos y sus correlativos en

tercera; otras Entidades de la República Mexicana.- e) .- Pa.ra

1a:,les en
¡

i¡siete

Tt~bajo,
!

suscribir, avalar, endosar t aceptar y deScontar tí tules de

crédito. - f). - Para abrir y cancelar cuentas bancarias a

nombre de la Sociedad y designar personas que giren en

iones y contra de las mismas.- g).- Para nombrar y remover al

partes; gerente general, gerentes, subgerentes, apoderados, agentes

recibir y empleados de la sociedad y para determinar sus

\.,., rientos

ex, tación
¡>

~ ,Clas a

atribuciones,

Para lle1var

estatutoJ e

condiciones de trabajo y remuneraciones. - h).-

a cabo todos los actos autori zados por estos

que sean consecuencia de estos.- i).- Para

s en sus convocar a Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias

es y_ de y Especiales de Accionistas y ejecutar sus resoluciones; y,-

.nos del

términos de los párrafos anteriores, asi como para revocar

comparecientes acuerdan que mientras la asamblea general de

los que otorgare ... CLAUSULAS TRANSITORIAS ... SEGUNDA.- Los

Para conferir poderes generales o especiales en losj)

y

y

y

a,~.nta

t~!,ta
!

~tenta

r a las accionistas, no tome otra decisión, la Sociedad estará

artículo regida y administrada por una ADMINISTRADORA UNICA

~uatro,

ab:eglOS

c{lse de

designando para tal efecto a la señorita KARLA SUSANA CARLIN

VIDAL, quien gozará de todas las facultades previstas en el

ARTICULO DECIMO CUARTO de los Estatutos Sociales ... ". -------

al SE EXPI DE PARA DOCUMENTAR LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO

40~110. -----------------------------------------------------

¡

1
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Distrito Federal, México, a cuatro de marzo de dos mil

catorce.- DOY FE:,-------------------------------------------

EL NOTARIO ~OBLICO NOMERO 192 DEL D.F. ----------------

LIC. ENRIQUE DÁVILA MEZA. ------------------------------
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EQUIPOS CARLlN DE MORELOS, S:A: DE C.V.
EJE 5 SUR No 85, COL LOS PASEOSO DE CUHRUBUSCO

IZTAPALAPJ\,CDMX, C.P.09040
email:equiposcarlin@hotmail.com

TEL 01( 55) 8116 5818

54

SILLON VISITANTE Características técnicas mínimas:
Respaldo medio.
Con descansa brazos.
Asicnto y respaldo con estructura a base de triplay de pino moldeado y acojinado con poliuretano de
alta densidad (24 a 27 Kg.)
Tapizado en tela color negro
Tela composición 100% hilo acrilico con baking, retardante a la flama y repelente a las manchas.
Base o estructura fija de madera
Medidas (Rango): Altura total: 96-108 cm., Ancho del asiento: 50-56 cm., Profundidad del asiento: 5"
55 cm.
PARTIDA 55: CREDENZA Características técnicas:
Metálica, medidas de 1,52 x 0-40 X 0.52 Cubierta metálica con formica color nogal patas cromadas de
perfil cuadrado de 32 mm cal. 18 Cuerpo cn lámina color arena
1

JORGE ISIDRO LARA CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL

Pieza CARLINN 2 AÑos

6DE44
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EQUIPOS CARLlN O.E MORELOS, S.A. DE C,V.
EJE 5 SUR No 85, COL LOS PASEOSO DE CUHRUBUSCO

IZTAPALAPA. CDMX, C.P.09040
email:equiposcarlin@hotmail.corr.

TEL 01( 55) 8116 5818
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65

BATIDORA Batidora Clasica,
Base de cabeza incUnable de 4,3 L
Constl1Jcción totalmente de metal,
Tazón de acero inoxidable de 4.5 Qt.
Batidor plano,
Batidor de 6 alambres.
Palanca con seguro que mantieue la cabeza de la batidora en posición baja para mescalr,
Motor de 275 Watts.

CAFETERA OFFICE
(30 TAZAS)
• Totalmente de acero inoxidable.
• Tubo percolador y canastilla.
• Interruptor térmico.
• Tapa con cierre de seguridad,
• Luces indicadoras de temperatura.
". Válvulas de salida de 2 posiciones,
• Asas frías al tacto.
• 2 resistencias para economizar.
• Medidor de tazas visible,
• Capacidad de 6,8 LItros.

JORGE ISIDRO LARA CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL_.__

2

4

Batidora
Clásica

Pieza I KITCHENAlD
Mod.

K4SSSWH

PÍeza I turmix

2 AÑos

2 AÑOS

7 DE 44



EQUIPOS CARLiN DE MORELOS, S.A: DE C.V.
EJE 5 SUR No 85, COL LOS PASEOSO DE CUHRUBUSCO

IZTAPALAPA;cDMX, C.P.09040
email:equiposcarlin@hotmail.com

TEL 01( 55) 8116 5818

67

CA.JA REGISTRADORA
-AplicacionesLa ER-380M pudiera ser utilizada en restaurantes, abarrotes, boutiques, tOl'tillerías y mercados similares.
Códigos (PLUs)Cou c~lpaddad9c almacenar en memoria hasta, 5000 nombres y precios de prqductos, además de contar con
descriptores en español. Cajón para Dinero
La registradora ER380M integra un cajón metálico muy robusto para 5 tipos de billetes y 8 tipos de monedas.
Impresor
El impresor térmico alfanumérico de la registradora ER-38oM es de alto desempeño lo cual nos da la confianza de explotar al
máximo su nivel ele\i"ddo de transacciones, El ancho de papel es de 57mm Pantalla y TccladoLa caja registradora ER-38oM
cuenta con 1 pantalla alfanumérica LCD de doble línea de 20 caracteres por línca para facilitar la lectura del Operador y 1

pantalla abatible y giratoria para el cliente. El teclado es PLANO de un alto rendimiento.
ReportesDiferentes tipos de reportes como Financiero, departamental, por códigos" por horarios, periodos, efectivo en cElja,
auditarla elcctrónicil.
Encabezado La caja registradora ER-38oM cuenta con la capacidad de programar 6 líneas de encabezado y 6 líneas más para el
pie del recibo. Puerto de Comunicación L'l registradora ER·38oMP utiliza un puerto serial RS232 (DB9F) para poder
comunicarse con una PC, escúner, miniprinter térmica, o bascula.

JORGE ISIDRO LARA CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL

2 Pieza ER380M 2AÑOS

9 DE 44
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EQUIPOS CARLIN DE MORELOS, S.A. DE C.V.
EJE 5 SUR No 85, COL LOS PASEOSO DE CUHRUBUSCO

IZTAPALAPA, CDMX, C.P.09040
email:equiposcarlin@hotmail.com

TEL 01{ 55) 8116 5818
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SILLüN VISITAN'rn Caracteristic<l$ técnicas mínimas:
Respaldo medio.
Con descansa bl'a:r.os.
'Asiento y respaldo con estI11ctnra a base de triplay de pino moldeado y acojinado con poliuretano
:de alta densidad (24 a 27 Kg.)
¡Tapizado en tela color negro
¡Tela composición 100% hilo acrilico con baking, retardante a la flama y repelente a las rnmwhas.

54 lI~ase o estmctUI<l fija de madera
Medidas (Rango): Altura to1al: 96-108 cm., Ancho del asiento: 50-56 cm., Profundidad del ¡¡siento:
51~55 cm.
PARTIDA SS: CREDENZA Caracterlsticas técnicas:
Metálica, medidas de 1,52 x OAO X0.52 Cubierta metálica con formica color nogal pat::ls cromadas
de perfIl cuadrado dc :{2 mm cal. 18 Cuerpo cnlúmina color arena
1

Pieza CARLINN $3,100,00 $3,100.00 $496.00 $3,596.00

64

llA'tlb(ji~ABiit¡doi;;i-tlasica.

Base de cabe1..1. inclinable de 4,3 1..
ConstlUcción totalm~~ntede metal.
Tazón de acero inoxidable de 4,5 Qt.
Batidor plano.
Batidor de 6 alambres.
Palanca con seguro que mantiene la cabeza de la batidora en posición baja para mesealr.
Motor de 275 Watts.

2

Batidora
Clásit-a

Pieza IKITCHENAID
Mod.

K4SSSWH

$8,466,21 $16,932.41 $2,709.19 $19,641,60

"-
,~\
~,

JORGE ISIDRO LARA CASTRO
REEEESENTANTELEGAL__.. 5 DE41



EQUIPOS CARLlNDE MORELOS, S.A. DE C.V.
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66

CAFEtERA OFFICE
(30 TAZAS)
• Totnlmcnte de ;l{'cro inoxidable.
• '1\11>0 percoJador y canastilla.
• Interntptor témúco.
• Tapa con cierre de seg1.llidad.
• Luces indicadoras de tcmperatura.
• Válvulas de salida de 2 posiciones.
• Asas fríns al tacto.
• 2: resistencias para cconomizar.
• Medidor de taz;15 visible.
• Capacidad de 6.8 Litros.

Cnfetera Mod. Café~M
Marca:LaPavoni CaractcrísticllS:
Sistema Scmiau!omfltico; prepara café americano, captlccino yexpress.
Incluye 2; gmpos de servicio, 1 nave dc salida de agua, 2 llaves de vapor.
En condiciones ideales la producción sel'á de hasta 900 tazas al día, con un promedio de 150 ta7.'18
por hora, dependiendo del tipo de café a preparar.
Incluye superficie calienta tazas, molino para grano de café con capacidad de 1000 grs y caldc(<1 de
acero inoxidable con capacidad de 10 Us., nivelador de agua automático, bomba de agua
incorporada a la máquillil.
Requisitos para instalación; alimentación eléctrica de 110 volts, drenaje)' agua.
Producción/Capacidad: 900 tazas/día; 150 tazas/hr; 1000 grs café; 10 lts agua.
Medida,>: 0.70 x O.52x 0.50 mts.

4

2

Pieza

Pie7,a

turmix

LaPaVOI1

$2,112.00

$144,998.55

$8,448.00

$289,997.10

$1,351.68

$46,399.54

$9,799.68

$336,396.64

JORGE ISIDRO LARA CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL 6 DE40
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EQUIPOS CARl-IN DE MORELOS, S.A. DE C.V.
EJE 5 SUR No 85, COL LOS PASEOSO DE CUHRUBUSCO

IZTAPALAPA, CDMX, C.P.09040
email:equiposcarlin@hotmail.com

TEL 01( 55) 8116 5818

67

69

CAJA REGISTRADORA
·AplicacionesLa ER~38()M pudiera ser utilizada en l'estaur:lntes, abarrotes, boutiques, tortillerias y
mercados similares.
Códigos (PLUs)Con capacidad de almacenar en memOl'ia hasta 5000 nombres y precios de
productos, además de contar con descriptO!'cs en c.<>pañol. Cajón para niJlero
La registradora ERa80M integra un cajón metálico muy robusto para 5 tipos de billetes y 8 tipos
de monedas.
Impresor
El impresor térmico alfanumérico de la registradora ER-:~8oM es de alto desempeño lo cual nos
da la confianza de explotar al máximo Sil nivel elevado de transacciones. El ancho de papel es de
57mm Pantanay TccladoLa caja registrndora ER~380M enenta con 1pantalla alfanumérica LCD de
doble línea de 20 caracteres pOI' línea palll facilitar la lechl[;l del Operador y 1 pantalla abatible y
giratoria para el cliente. El teclado es PLANO de un nIto rendimiento.
RepOltesDifcl'cntes tipos de reportes como Financiero, depmtamental, por códigos, por hornrios,
peliodos, efectivo en caja, auditorla electrónica.
EllCabeZ<ldo La caja registradora ER-38oM cuenta con la capacidad de progl<llllar 6 líneas de
encabezado y 6 lineas más para el pie del recibo. Puerto de Comunicación La rcgistmdora ER
380MP utili7.a un puerto serial RS232 (DIl9F) para poder comunicarse con una pe, escáner,
miniprinter térmica, () bascula.

CARRO PARAAZUCAR 'iT-JARINA Deberá tener las s¡guientescaracicnsfjcás-i.ilfiilm<IS~

• Construido totalmente en acero inoxidable calibre 18 en el cuerpo.
• Tapa desliz..ble en calibre 20.

• Con acabados sanitarios.
• Monta sobre 4 ruedas de 3" de diámetro
• 2 de ellas ('.on frenos.
- Dimensiones: Frente: 0.60 m\s.
• Fondo: 0.50 mts.
• Alto: 0.60 mt5.

2

2

Pieza

Pieza

ER380M

sanson'
modeloZCHA

$19,952.00

$18,125.00

$39,904.00

$36,250.00

$6,384.64

$5,800.00

$46,288.64

$42,050.00

JORGE ISIDRO LARA CASTRO
_.&eRESENTANTE LEGAL_ .. 7DE4(
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO.. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE. REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



No,,: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No :(NUM. DE FIANZA)

POR S {10% DEL !MPORTE TOTAL DEL CONTRATO}

ANTE COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Tl:CNICA

FECHA (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

¡

t

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R,F,C y DOMICIliO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBliGACIONES A SU CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE F!RMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO} (CON LETRA) RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE lOS BIENES
y/o SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFlCAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MA E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZAlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADOUlSICiONES DEL COLEGIO Nf~CIONAL DE EDUCACIQN PROFESiONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE .ADMINISTRACiÓN Y DE- DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No, 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 4J...DE ~STAOO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRlvlA F1GUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV!CIOS OEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICiOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SlOO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONAlEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN El CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE lOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON U\ CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO! DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA lEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA OUE SE CORRIJAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
lASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE se DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA OUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN. lA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA lEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBUGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE lOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONAlEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA lEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El CONTRATO DE REFERENCIA,
Asi COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA El CUMPLIMIENTO DE sus OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REAUZARSE El FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTAUDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APliCABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINIT1VA POR
AUTORIDADES COMPETENTES,

NOTA; DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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